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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Señores 
Junta Directiva 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
Presente. 

l. RESUMEN EJECUTIVO 

El Examen Especial de Gestión Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, CEPA correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se desarrolló en atención al Plan Anual Operativo de la Dirección de Auditoría 
Seis para el año 2017 y de conformidad al Art. 30, numeral 5) de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

1.1 Resumen de las condiciones u observaciones contenidas en los hallazgos. 

1. Inadecuada dependencia jerárquica de la Unidad Ambiental; 

2. Falta de implementación de medidas ambientales en aeropuerto; 

1.2 Conclusión 
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De conformidad a los resultados obtenidos por medio del Examen Especial de Ge '~ ooR, 

Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, SE CONCLUYE: En relación a la 
existencia y efectividad de los mecanismos de control interno institucional; 
cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes de trabajo, y demás normativa 
relacionada con la gestión ambiental aplicable a la Entidad, en términos de eficiencia, 
efectividad y economía, durante el periodo sujeto a examen, concluimos que ha sido 
"FAVORABLE CON OBSERVACIONES", considerando las condiciones contenidas 
en el Plan de Mejoramiento, presentado por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
CEPA a la Dirección de Auditoría Seis, a través de Nota REF. PRE-GOB-110/2017 de 
fecha 01 de junio de 2017. 

11.ANTECEDENTES DEL EXAMEN 

11.1 Origen del Examen Especial 

El Examen Especial de Gestión Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, CEPA correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se desarrolló en atención al Plan Anual Operativo de la Dirección de Auditoría 
Seis para el año 2017 y de conformidad al Art. 30, numeral 5) de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 
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11.2 Antecedentes de la Entidad 

Mediante Decreto Legislativo Nº 455, de fecha 21 de octubre de 1965, publicado en el 
Diario Oficial Nº 206, Tomo Nº 209, de 11 de noviembre de ese mismo año, se emitió 
la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA. Esta Entidad 
tiene a su cargo la administración, explotación, dirección y ejecución de las 
operaciones portuarias de todas las instalaciones de los puertos de la República, no 
sujetos a régimen especial, así como la custodia, manejo y almacenamiento de 
mercadería de exportación e importación. También se encarga de administrar, explotar 
y dirigir todo el sistema ferroviario de propiedad nacional. Asimismo, sus funciones 
comprenden la planeación y ejecución por sí o por medio de contratistas, de la 
construcción de nuevas instalaciones y todas las obras necesarias para la ampliación 
y mejoramiento de las instalaciones portuarias y ferroviarias existentes. 

La Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA, desarrolla las funciones y servicios 
siguientes: 

) PI . t t . , t . . t . . t 1· . ' d f$~c a aneam,en o, cons ruccron, man enimren o, meJoramren o y amp 1ac1on , ¼•§S.-,:/l"o'-i', 
estructuras portuarias y ferroviarias y demás instalaciones complementari~~~~J4,.,'-\\1;\ 
éstas, existentes o futuras; · 6º \~~~F E; f!i! 

._, ·•~ ~a,.~ C")' 
~ <> ... ,.,.,. .!s. 

b) Ayuda a la navegación marítima, abalizamiento, instalaciones meteorológic ~ ,5' 

1

t!gi~~~: 
oceanográficas. Será de cargo del estado la vigilancia de las líneas férreas para 
fines de seguridad pública; 

c) Adquisición, mantenimiento y mejoramiento del equipo necesario para el 
desempeño de sus funciones; 

d) Dirección del anclaje, del servicio de prácticas, de las maniobras de atraque, 
desatraque y amarre de las naves que entren y salgan de los puertos, de los barcos 
auxiliares, de los remolcadores, o de las gabarras que se utilicen para servir, 
auxiliar o aprovisionar a las mismas; 

e) La Dirección de la carga y descarga de las naves y los ferrocarriles, las decisiones 
sobre los horarios en que se prestaran los servicios, las jornadas de trabajo y el 
número de los empleados y trabajadores necesarios para la eficiencia del servicio; 

f) La recepción, entrega, transporte, almacenaje y el control del tránsito en las 
instalaciones portuarias y ferroviarias de mercaderías de importación y exportación, 
así como las que se transporten localmente por ferrocarril; 

g) Dictaminar sobre los proyectos de toda clase que se pretendan realizar en las 
zonas portuarias y ferroviarias; 
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h) Dictaminar sobre los proyectos de construcción, ampliación, financiamiento, 
explotación, régimen tarifaría, laboral, etc., de los puertos y sistemas ferroviarios 
existentes o que en el futuro se construyan en el país; 

i) Custodia de las mercaderías depositadas en los puertos y estaciones del ferrocarril 
y sus demás instalaciones y patios habilitados. para tales efectos deberá organizar 
un cuerpo especial de vigilancia portuaria; y 

j) Tomar a su cargo la dirección, operación y administración de otras instalaciones 
portuarias y ferroviarias pertenecientes al estado, distintas de Acajutla y de los 
ferrocarriles nacionales de el salvador que existan o se habiliten en el país. 

Entre los procesos clave que ejecuta la Entidad que se relacionan con la gestión 
ambiental, se encuentran los siguientes: 

• Dar cumplimiento a las condiciones ambientales establecida en las Resoluciones 
de los Permisos Ambientales; 

• 

• Manejo de desechos sólidos, aguas residuales y materiales peligrosos. En el 
manejo de los desechos sólidos está considerado la recolección, transporte y 
disposición final de desechos sólidos comunes en ciertas Empresas de la CEPA; y 

• Extracción y suministro de agua potable para el consumo en las diferentes 
actividades y servicios sanitarios en las Empresas de CEPA. 

El marco normativo que regula la gestión ambiental que CEPA desarrolla, se resume 
a continuación: 

• Ley General Marítimo Portuaria 
• Ley Forestal. 
• Ley y Reglamento del Medio Ambiente; 
• Ley de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo; 
• Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques 

(Convenio MARPOL); 
• Reglamento de Calidad del Agua, el Control de Vertidos y Zona Protección. 
• Reglamento Especial de Aguas Residuales. 
• Reglamento Especial sobre el Manejo Integral de los Desechos Sólidos 
• Reglamento Especial Sobre el Control de las Sustancias Agotadores de la Capa 

de Ozono. 
• Reglamento Especial de las Normas Técnicas de Calidad Ambiental. 
• Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos 

Peligrosos 
• Norma Técnica para el Manejo de los Desechos Bioinfecciosos. 
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• Código de Salud. 
• Ordenanzas Municipales. 
• Categorización de Actividades, Obras o Proyectos. 
• Política Nacional del Medio Ambiente. 
• Plan de Manejo Integral de Desechos Sólidos Puerto de La Unión 

De conformidad a la Estructura Organizativa de CEPA, su máxima autoridad la 
constituye la Junta Directiva, esta se conforma por el Presidente, quien es nombrado 
por el Presidente de la República; Cuatro Directores nombrados por el Órgano 
Ejecutivo en los Ramos de Obras Públicas, Hacienda, Economía y Defensa Nacional; 
y dos Directores Representantes del Sector no Gubernamental, electos y nombrados 
por el Presidente de la República. Según la jerarquía vertical, de la Junta Directiva, 
depende la Presidencia, y de esta la Gerencia General, quien tiene a su cargo la 
dirección de las operaciones administrativas de la Comisión. De la Gerencia General, 
dependen las Gerencias: Legal, de Concesiones, de Planificación, de Polos de 
Desarrollo, de Sistemas de Información, y de Ingeniería. Asimismo, de la Gerencia de 
Ingeniería, depende la Unidad Ambiental, la cual fue creada mediante Acuerdo de 

✓.~?-". -!'.~~ Junta Directiva en el Punto Decimo del Acta No. 2373, de fecha 01 de noviembre de 
,•- · .: "or,".:' 011 ' ,.... ,,e ,-:. 
·, ~ -"" ·,,., ~½~~ . : . l • '-. ·"'e 
_:- ~ -. ..-:-, 

-~'=- ·-:. ... _-.} ~ a ge_stión amb_iental se coordina desde las oficinas centrales de CEPA ~or medio de 
~;>:1:_,1¡,{'~ ~~ Unidad Ambiental; a su vez, en cada una de las empresas de la Entidad, se han 
~(,. designado Enlaces Ambientales, quienes en lo que concierne al cumplimiento de las 

funciones ambientales que se les han encomendado, dependen jerárquicamente del 
Jefe de la Unidad Ambiental, dichas empresas son: Aeropuerto Internacional de El 
Salvador Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez, (AIES/MOARG); Aeropuerto 
Internacional de llopango (AILO); Puerto de Acajutla; y FENADESAL. Como parte de 
sus funciones, los Enlaces Ambientales se encargan de verificar el cumplimiento de 
las medidas ambientales, establecidas en las Resoluciones de Permiso Ambiental, 
otorgadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a cada una de 
esas empresas; asimismo, son responsables del cumplimiento de la normativa 
ambiental en general. A diferencia de las empresas antes mencionadas, en el caso del 
Puerto de La Unión, se ha contratado los servicios de un Técnico Medioambiental 
quien es el responsable de la gestión ambiental en esa empresa. 

Dada la naturaleza de las actividades y operaciones que desarrollan las empresas de 
CEPA, la gestión ambiental que estas desarrollan se encuentra regulada por los 
siguientes actores: 

a) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. MARN: Mediante el 
otorgamiento de Resoluciones de Permisos Ambientales para la construcción 
de nuevos proyectos y funcionamiento de las empresas de CEPA. 

5 

-



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

b) Ministerio de Salud Pública: A través del otorgamiento de permisos de 
funcionamiento de establecimientos (verificaciones de sanidad en lugares 
públicos y alimentos, etc.). 

c) Ministerio de Trabajo: Encargado de la supervisión de Normas de Seguridad e 
Higiene del Trabajo. 

d) Autoridad Marítima Portuaria (AMP), institución autónoma, encargada de regular, 
supervisar y desarrollar las actividades marítimas, portuarias y del borde costero 
de El Salvador. Con esto se le da cumplimiento a la Ley General Marítimo 
Portuaria, la cual responde al Derecho Marítimo Internacional y regula en 
concepto de la Seguridad de Navegación Marítima, Seguridad de la vida humana 
en el mar, Protección del Medio Ambiente Marino y de la Seguridad operacional 
portuaria. 

e) La Autoridad 

111. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

111.1 Objetivo General 

Emitir un informe que contenga los resultados del Examen Especial de Gestión 
Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

111.2 Objetivos Específicos. 

a) Evaluar la existencia y efectividad de los mecanismos de control interno 
relacionados con la gestión ambiental de CEPA; 

b) Comprobar la existencia y cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes 
de trabajo, y demás normativa relacionada con la protección del medio ambiente 
aplicable a CEPA; 

c) Emitir una conclusión en términos de eficiencia, efectividad y economía sobre 
la gestión ambiental realizada por CEPA, durante el periodo sujeto a examen. 
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IV. ALCANCE Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

IV.1 Alcance 

Realizamos Examen Especial de Gestión Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, CEPA correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por La Corte 
de Cuentas de la República. Para tal efecto se aplicaron pruebas de cumplimiento en 
las áreas identificadas como críticas, con base a procedimientos contenidos en el 
programa de auditoría y que responden a nuestros objetivos. 

Evaluamos el cumplimiento de las resoluciones de Permiso Ambiental, otorgadas por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a CEPA; y planes ambientales 
formulados por las empresas de esa Entidad. Asimismo, evaluamos la existencia y 
aplicación de mecanismos de control interno concernientes a la gestión ambiental 
desarrollada por CEPA en el período examinado. 

IV.2 Resumen de los principales procedimientos utilizados: 

'

,;:_·, ":t-.uc1,--... 

"~·,t.,,.,..,c¡-•-..º% :-. ,1 resumen de los procedimientos aplicados es el siguiente: 
& /p,r;,..i• "\ ~-C-

t~:,,2; \ .. ,~ -j 
O !iii} Evaluamos la planificación, organización, ejecución y control de la gestión ambiental ~v ""> ~~ -f . 

, __ ~ º'R-¿c1°\--i(; que lleva a cabo la CEPA en sus empresas; 
''... ~4L11•-~ ~-----4' 

b) Evaluamos la efectividad de los mecanismos de control interno, cuya existencia y 
aplicación fue determinada en la fase de planeación del examen; 

c) Verificamos el cumplimiento de la normativa aplicable a la gestión ambiental de 
CEPA; 

d) Verificamos el cumplimiento de funciones y competencias de las empresas de 
CEPA, en cuanto a la gestión ambiental; 

e) Verificamos el cumplimiento de actividades contenidas en los programas de manejo 
ambiental y resoluciones de permiso ambiental; 

f) Realizamos inspecciones físicas, tomas fotográficas, entrevistas, investigación 
bibliográfica y revisión documental, entre otros; 

g) Evaluamos la eficacia y efectividad de la gestión ambiental realizada por CEPA. 
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V.PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS 

Las principales realizaciones y logros que resultaron del "Examen Especial de Gestión 
Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA correspondiente al 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016", se detallan a continuación: 

a) Instalación de duchas de emergencia para los trabajadores de CEPA. 

Se instalaron duchas de emergencia como medida de prevención en casos de 
accidentes de los trabajadores en las instalaciones de CEPA, siguientes: Muelles 
A y B del Puerto de Acajutla, y área de taller del Aeropuerto Internacional de 
llopango. 

b) Implementación de acciones de orden y limpieza. 

' 

Se ejecutaron acciones a fin de limpiar y poner orden en el área de taller del Myell~ - o,_24 
B del Puerto de Acajutla. ~ " ';.. :;1

ro.,.~ 
'! .,J <.., ✓ \ <t .,,,, -j 

,. i \~C ;º~ · Jñ~~ 
c) Rotulación de barriles para implementar la separación de desechos. ,,._, -.~ . ·:P,; ""f 

. , ~"1.,.. o~,,_: 
,, - c,.•-

Se procedió a la colocación de rótulos en barriles donde se depositan los desechG>s -~1---

sólidos, indicando el tipo de desechos que debe depositarse, según el color de ese 
tipo de recipiente. 

d) Colocación de carga de extintores. 

Se renovó la carga del contenido del extintor ubicado en el Muelle A del Puerto de 
Acajutla, poniéndose en condiciones óptimas para ser utilizado en caso de 
incendio. 

e) Fortalecimiento de la Unidad Ambiental 

Se dotó de personal a la Unidad Ambiental, ya que se contrataron a dos personas 
como técnicos, anteriormente dicha Unidad solo era conformada por su Jefatura. 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. INADECUADA DEPENDENCIA JERARQUICA DE LA UNIDAD AMBIENTAL. 

Comprobamos que la Unidad Ambiental de CEPA, depende jerárquicamente de la 
Gerencia de Ingeniería; por la naturaleza de las funciones a desarrollar por dicha 
Unidad, la constituye en una estructura especializada con funciones de asesorar, 
supervisar, coordinar y dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 
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acciones ambientales en la Institución, por lo que debe estar ubicada en una posición 
jerárquica superior que le permita tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y 
Unidades de la estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel 
Institucional y la coordinación interinstitucional, en cumplimiento de la normativa 
ambiental. 

La Ley del Medio Ambiente, establece: 

Art. 6. "Créase el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, formado por el 
Ministerio que será su coordinador, las unidades ambientales en cada Ministerio y las 
instituciones autónomas y municipales, se llamará SINAMA y tendrá como finalidad 
establecer, poner en funcionamiento y mantener en las entidades e instituciones del 
sector público los principios, normas programación, dirección y coordinación de la 
gestión ambiental del Estado ... b. Establece que uno de los objetivos del SINAMA, es: 
"Establecer la organización estructural y funcional de la gestión ambiental en las 
entidades e instituciones del sector público .. . d. Establecer como responsabilidad pro
pia de la dirección superior de cada entidad o institución del sector público la 
implantación, ejecución y seguimiento de la gestión ambiental; y ... Compete al Órgano 
Ejecutivo en el ramo del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la coordinación del 

~;,so.: SINAMA, para lo cual dictará las políticas que servirán como guía para el diseño, 
i,,<:..,~;;" ~,;o~u::~t}~.;, organización y funcionamiento el cual será centralizado en cuanto a la normación y 
~~ ,;r,,1},.J ..,_ \<s tlescentralizado en cuanto a la operación.". 

i~ ~.; ·-,,iJ'Art. 7: " ... Las Unidades Ambientales son estructuras especializadas, con funciones de 
<'~.0'~c6~ supervisar, coordinar y dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

--· acciones ambientales dentro de su institución y para velar por el cumplimiento de las 
normas ambientales por parte de la misma y asegurar la necesaria coordinación 
interinstitucional en la gestión ambiental, de acuerdo con las directrices emitidas por el 
Ministerio". 

El Reglamento General de la Ley de Medio Ambiente, establece: 

Art. 5 Integración del SINAMA: "El Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, 
en lo sucesivo SINAMA, estará integrado por el Ministerio, las Unidades Ambientales 
de cada Ministerio y de las Instituciones Autónomas y Municipales. Sus objetivos, 
organización, funcionamiento y responsabilidades estarán enmarcados dentro de lo 
consignado en los Arts. 6 y 7 de la Ley y en su Reglamento Interno.". 

Art. 9: "Corresponderá a las Unidades Ambientales: a. Supervisar, coordinar y dar 
seguimiento a la incorporación de la dimensión ambiental en las políticas, planes, 
programas, proyectos y acciones ambientales dentro de su institución; b. Apoyar al 
Ministerio en el control y seguimiento de la Evaluación Ambiental, de acuerdo con el 
Art. 28 de la Ley; c. Recopilar y sistematizar la información ambiental dentro de su 
institución; d. Las indicadas expresamente en la Ley." 
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La Política Nacional del Medio Ambiente 2012, emitida por el Ministerio del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el numeral 7. El desafío de la coordinación: El 
papel del SINAMA, párrafo tercero, establece: " ... Bajo este enfoque las unidades 
Ambientales que conformen el nivel operativo del SINAMA y que deben tener todos 
los Ministerios, Instituciones Autónomas y Municipalidades para cumplir con la Ley del 
Medio Ambiente, deben depender directamente de la dirección superior de cada 
entidad o institución y la persona responsable de cada unidad ambiental debe tener el 
perfil idóneo para asegurar que la gestión ambiental se vuelve realmente un eje 
transversal del quehacer de cada entidad a fin de integrar la dimensión ambiental en 
las políticas, planes, programas y proyectos públicos desde su concepción y en toda 
su ejecución sin que esto implique crear grandes estructuras. Para ello es necesario 
que las unidades ambientales cumplan con las siguientes funciones: 

• Coordinar y dar seguimiento a la incorporación de la dimensión ambiental en las 
políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro de la 
institución; 

• Velar por el cumplimiento de las normas ambientales de los programas, proyeqtÓs 
y acciones que la institución desarrolla; 

• Apoyar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el contro~ 
y seguimiento de la Evaluación Ambiental; ,·« <: ~c,o~-•. : 

• Asegurar la necesaria coordinación interinstitucional en la gestión ambiental, tanfo: " c.· 

a nivel gubernamental como municipal; 
• Recopilar y sistematizar la información ambiental dentro de su institución y 

proporcionarla al MARN según los canales que se definan; 
• Fomentar programas de promoción de reducción, reutilización y reciclaje de 

desechos sólidos (3R), compras verdes y ahorro de agua y energético;" 

Los Lineamientos para la Conformación de las Unidades Ambientales Institucionales, 
emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, establecen: "La 
Unidad Ambiental (UA) es una unidad asesora de los diferentes niveles de la institución 
y coordina la gestión con las demás dependencias e instituciones con las cuales se 
relaciona por la naturaleza de su trabajo.". Asimismo, establecen: "Para efectos de 
facilitar y ser más eficiente en la incorporación de la gestión ambiental en la institución 
es necesario que ésta se ubique a nivel Asesor, esto permitirá ser más visible, tener 
mejor información y relaciones con las diferentes direcciones de la institución, con 
mayor incidencia en la formulación de las políticas, planes y programas, además 
facilita el seguimiento". 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), en el artículo 26, establece que: "Será potestad 
de la Junta Directiva, la aprobación de la estructura organizativa de CEPA en general 
y de sus empresas en particular; cambios en ésta se podrán realizar, a propuesta o 
iniciativa de cualquier Unidad organizativa, previo al análisis correspondiente; será la 
Gerencia General quien rubricará dichos documentos, citando el punto de acta 
respectiva". El artículo 27 del mismo Reglamento, establece: "La estructura 
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organizativa, se evaluará de forma parcial cuando las necesidades así lo requieran y 
de forma integral se hará en un plazo no mayor a 5 años o cuando los objetivos 
estratégicos institucionales se reorienten de forma sustantiva o la evaluación de 
resultados lo demande, a fin de hacer los cambios necesarios que requiera el 
cumplimiento efectivo de la razón de ser y la mejora en los servicios prestados". 

La deficiencia se debe a que el Presidente, el Director Propietario en representación 
del Ministerio de Defensa Nacional, el Director Propietario en representación del 
Ministerio de Economía, el Director Propietario en representación del Ministerio de 
Hacienda, el Director Propietario en representación del MOPTVDU, el Director 
Propietario en representación del Sector No Gubernamental, y el Gerente General, no 
consideraron el alcance y naturaleza de las funciones que debe desempeñar la Unidad 
Ambiental, las que no deben de limitarse a ser la encargada de tramitar los permisos 
ambientales de las actividades, obras y proyectos que lleva a cabo la Gerencia de 
Ingeniería de la Entidad. 

Al no encontrarse la Unidad Ambiental, en la posIcIon y dependencia jerárquica 
. ._.,,s Di: adecuada, se incrementa el riesgo de que el componente ambiental no sea 

c~')~~;,:-.ui11~;:t., incorporado como eje transversal en la gestión institucional, asimismo, se le resta 
rl~'.f /..-,~'~"-.-:-'f:~e!icacia ~I desarrollo de las funciones especializadas que le compete desarrollar a 
\~a~~ .,. . ,i "'fd1cha Unidad. 
\f.❖ /J:";cc~~\~7/ 
~~~ COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota sin referencia de fecha 20 de marzo de 2017, el Apoderado General 
Judicial y Administrativo de la Junta Directiva de CEPA, en representación del 
Presidente de CEPA, el Director Propietario en representación del Ministerio de 
Defensa Nacional, el Director Propietario en representación del Ministerio de 
Economía, el Director Propietario en representación del Ministerio de Hacienda, y el 
Director Propietario en representación del MOPTVDU; en nota con referencia GG 
191/2017 de fecha 20 de marzo de 2017, el Gerente General; y en nota sin referencia 
de fecha 21 de marzo de 2017, el Ex Director Propietario de la Junta Directiva de 
CEPA, en representación del Sector No Gubernamental, comentaron: "a) No se ha 
incumplido ninguna normativa: dentro de la normativa citada por el equipo auditor los 
únicos instrumentos que señalan que la Unidad Ambiental debe depender de la 
dirección superior es la Política Nacional del Medio Ambiente 2012 y los Lineamientos 
para la conformación de las Unidades Ambientales Institucionales, pero es el caso que 
la primera es un documento que contiene líneas de acción para resolver problemas 
ambientales y los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos para mejorar 
el funcionamiento institucional y uniformar las estructura organizacional; sin embargo, 
no son de obligatorio cumplimiento. Prueba de ello es que la misma Política establece 
que «Como titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
exhortamos a que todas y todos abracemos e impulsemos esta agenda ambiental, 
desde nuestra ubicación particular, pero sobre todo como ciudadanas y ciudadanos 
asumiendo plenamente nuestros derechos y responsabilidades»; es decir, conlleva 
una exhortación para que toda la población se sume a los esfuerzos propuestos para 
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alcanzar los objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no contienen 
disposiciones coercitivas, una de las características de la norma jurídica, sino que son 
meramente instrumentos administrativos; b) CEPA goza de autonomía que le permite 
aprobar su propia estructura organizativa: el mismo nombre de la institución indica que 
goza de autonomía, por lo que está dentro de sus funciones la organización de la 
institución. Además, los artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA reconocen la autonomía 
de la institución y específicamente el artículo 39 establece que «Debido a las 
actividades que le son encomendadas a la Comisión y con el objeto de darle una mayor 
flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y funcionamiento de la 
misma se regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos propios de 
la comisión»; por lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. 
El artículo 12 del Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que 

\\ 

«La Junta Directiva podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para . ..--:~ 
la realización de sus actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los,,1\ ~~~·¿-tu~{.(~ 
Departamentos y Secciones que respondan al funcionamiento eficaz de su:/"~-,:_~·:iº-,;. ' 
organización administrativa interna»; es decir, tiene amplias facultades para diseñar 'i, 'fs ~ . 1" 
aprobar su organización para la buena marcha de las operaciones de esta autónom~/ ;.,..:..., .• -~?- • 

como lo ha hecho con la Unidad Ambiental. Por su lado la jurisprudencia ha reconocidd~~:~c10't- ·,/,' 
algunos atributos a los entes descentralizados, como CEPA, y explica que: En efecto, ~ 
esa relativa independencia, que toma forma de autonomía, puede presentarse en 
diversos grados, sea como desconcentración, que implica una delegación de las 
autoridades superiores en órganos subordinados a ellas, o sea como 
descentralización, la que supone una transferencia de facultades administrativas a 
organismos desvinculados en mayor o menor grado de la administración central. En 
ese orden, los entes descentralizados del Estado forman un complejo de 
organizaciones administrativas autónomas de derecho público, creadas por ley y con 
personalidad jurídica, a las cuales se encomiendan la organización y administración 
de un sector específico de la actividad estatal y de los fondos asignados en un territorio 
específico (v.gr. los municipios) o para una función específica (v. gr. las instituciones 
autónomas y las empresas del Estado). Las instituciones autónomas, como entidades 
descentralizadas y depositarias de funciones estatales, cuentan con un entramado de 
funciones concretas y específicas para las que tienen un alto margen de libertad en 
los ámbitos: (i) técnico, ya que tienen la capacidad de decidir los asuntos propios de la 
materia asignada; (ii) administrativo, pues no dependen jerárquicamente de otra 
entidad del Estado, aunque sí están sujetas a la inspección, vigilancia y fiscalización 
de las instituciones correspondientes; (iii) normativo, por cuanto están facultadas para 
emitir las disposiciones relacionadas con su organización y administración internas, 
aunque siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la legislación 
respectiva; (iv) económico, ya que disponen de recursos propios sin otras limitaciones 
más que los fines establecidos en su marco normativo (sentencia de las once horas 
con veintinueve minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la Sala de lo 
Constitucional en el proceso de amparo con número de referencia 562-2012). En tal 
sentido, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación de la Unidad Ambiental, ha 
sido aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad de la 
institución; c) Debe atenderse los niveles de jerarquía normativa: se ha explicado que 
la Política Nacional de Medio Ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación 
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de las unidades ambientales institucionales no constituyen normas jurídicas, pero 
también es necesario aclarar al equipo auditor que las disposiciones legales y 
reglamentarias arriba citadas prevalecen sobre documentos administrativos, en 
atención al principio de jerarquía normativa, el cual consiste en una ordenación 
jerárquica o escalonada de las normas jurídicas de modo que las normas de rango 
inferior no deben contradecir lo establecido en una norma de rango superior; y, por 
otro lado, permite establecer un orden de aplicabilidad en caso de contradicción. 
Usualmente se reconoce que la aplicación de las normas atiende a un orden jerárquico 
descendente, así: Constitución de la República, tratados internacionales y leyes de la 
República, reglamentos, ordenanzas e instructivos; por lo que acá debe atenderse a 
lo dispuesto por la Ley de CEPA y su reglamento, debido a que, en todo caso, se 
encuentran en una posición superior y prevalecen sobre la Política de medio ambiente 
2012 y sobre los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales 
institucionales; y d) La ubicación actual de la Unidad Ambiental tiene justificaciones 
técnicas para que cumpla de una mejor forma sus funciones: actualmente la Unidad 
Ambiental depende de la Gerencia de Ingeniería, pero eso se justifica por varias 
razones: i) la Unidad Ambiental desempeña funciones de supervisión, coordinación y 
seguimiento de planes, programas y proyectos sin ningún problema; ii) la información 
sobre los proyectos se encuentra de primera mano en la Gerencia de Ingeniería, lo =·~ que permite que la Unidad Ambiental desempeñe y dé seguimiento de una mejor 

¡f.1 \º--,,-,u{/j~ anera a las tareas que le corresponden; y iii) el nivel técnico y la especialización de 
-1~f/:""'A_~:-'~\l)s tareas encomendadas a la Unidad Ambiental exigen coordinación con las demás 
.:S~ ~\ . "i E,qependencias encargadas de ejecución, por lo que la comunicación efectiva se logra 
\~ --~ · ;~ ~ 1/m la estructura organizativa actual de la Gerencia de Ingeniería". 

-~ O¡Rf.CÍO e,'r'· 
<_~41.\l•cO'il:z 

......... ~.::...:---......... 
Posterior a la lectura del borrador de informe, mediante nota sin referencia de fecha 
25 de abril de 2017, el Apoderado General Judicial y Administrativo de la Junta 
Directiva de CEPA, en representación del Presidente de CEPA, el Director Propietario 
en representación del Ministerio de Defensa Nacional, el Director Propietario en 
representación del Ministerio de Economía, el Director Propietario en representación 
del Ministerio de Hacienda, y el Director Propietario en representación del MOPTVDU; 
en nota con referencia GG-257/2017 de fecha 25 de abril de 2017, el Gerente General; 
y en nota sin referencia de fecha 25 de abril de 2017, el Ex Director Propietario de la 
Junta Directiva de CEPA, en representación del Sector No Gubernamental, 
comentaron: "En cuanto a la aclaración solicitada, es necesario explicar que el 
memorando Gl-051/2017, de fecha 08 de marzo de 2017, remitido por la Gerencia de 
Ingeniería al Departamento de Planificación, surgió en el marco del requerimiento que 
hizo Planificación a las diferentes jefaturas y mandos medios de la institución para que 
presentaran propuestas en el sentido de actualizar la estructura organizativa y Manual 
de Organización y Funciones; sin embargo, en reunión posterior, la dirección superior 
decidió que la ubicación actual de la Unidad Ambiental, dentro del organigrama 
institucional, es la idónea: por lo que se prescindió de la iniciativa de la Gerencia de 
Ingeniería. También se aclara que el memorando antes citado tenía otras solicitudes 
de parte de la Gerencia de Ingeniería al Departamento de Planificación, las cuales 
siguen vigentes. Entonces, habiendo comprobado las facultades de CEPA para 
establecer su propia estructura y el cumplimiento de las funciones de la Unidad 
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Ambiental en la actual ubicación, con todo respeto, nuevamente solicito que el hallazgo 
se tenga por superado". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En relación a los comentarios presentados en nota sin referencia de fecha 20 de marzo 
de 2017, por el Apoderado General Judicial y Administrativo de la Junta Directiva de 
CEPA, emitimos el comentario siguiente: "De conformidad a lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento de la Ley de Medio Ambiente, "El Sistema Nacional de 
Gestión del Medio Ambiente, en lo sucesivo SINAMA, estará integrado por el 
Ministerio, las Unidades Ambientales de cada Ministerio y de las Instituciones 
Autónomas y Municipales"; a su vez, el artículo 7 de ese cuerpo normativo, establece 
que "Corresponderá al Ministerio, como Coordinador del SINAMA: a. Dictar las 
políticas que servirán de guía para el diseño, la organización y el funcionamiento del 
Sistema; y b. Emitir las directrices que orienten la gestión ambiental"; para ejercer las ·f~-- \. s De, 
facultades que le otorga la Ley de Medio Ambiente y su Reglamento, el Ministerio d <:)""}();.º;;~~~hs · 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, utiliza instrumentos como la "Política Nacionáf f ,t,•; Á. \, 
de Medio Ambiente" y "Los Lineamientos para la Conformación de las Unidade O \ --:,,., , ... 
Ambientales", en los que se dispone que las Unidades Ambientales dependan de 1 '(.s~;~c·;~-- .~ 
Dirección Superior, esto a fin de que sean más visibles, tengan mejor información y ~lv•.-oR.c."" · 
relaciones con las diferentes direcciones de la institución, y mayor incidencia en la 
formulación de las políticas, planes y programas, además facilita el seguimiento. 
Ciertamente, la Entidad goza de autonomía administrativa, lo que no es objeto de 
cuestionamiento; además, su repuesta se enfoca a la Política Ambiental y a los 
Lineamientos, pero tanto la Ley como el Reglamento del Medio Ambiente, requieren 
que la Unidad Ambiental tenga una dependencia jerárquica que le permita ser una 
unidad asesora de los diferentes niveles de la institución y coordinar la gestión con las 
demás dependencias e instituciones que se relaciona por la naturaleza de su trabajo; 
además, en el Memorando Gl-051/2017 de fecha 8 de marzo de 2017, remitido por la 
Gerencia de Ingeniería a la Jefa del Departamento de Planificación, documento que la 
Gerencia General presentó a los auditores como evidencia, se establece en el segundo 
párrafo, lo siguiente "Es necesario (refiriéndose a la Unidad Ambiental) que se ubique 
a nivel asesor, dependiendo directamente de la Dirección Superior de la Institución, 
por lo que de la manera más atenta se solicita hacer la gestión correspondiente para 
el cumplimiento respectivo". Es decir, por un lado se evidencia que se han iniciado los 
trámites a fin de reubicar a la Unidad Ambiental en el nivel jerárquico que señala la 
Política Nacional de Medio Ambiente y por otro, que conviene que se mantenga 
dependiendo jerárquicamente de la Gerencia de Ingeniería. Consideramos que sería 
oportuno que la Entidad presente una aclaración al respecto, mientras tanto se 
mantendrá la observación. 

En relación a los comentarios presentados posterior a la lectura del borrador de 
informe, mediante nota sin referencia de fecha 25 de abril de 2017, el Apoderado 
General Judicial y Administrativo de la Junta Directiva de CEPA, en representación del 
Presidente de CEPA, el Director Propietario en representación del Ministerio de 
Defensa Nacional, el Director Propietario en representación del Ministerio de 
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Economía, el Director Propietario en representación del Ministerio de Hacienda, y el 
Director Propietario en representación del MOPTVDU; en nota con referencia GG-
257/2017 de fecha 25 de abril de 2017, el Gerente General; y en nota sin referencia 
de fecha 25 de abril de 2017, el Ex Director Propietario de la Junta Directiva de CEPA, 
en representación del Sector No Gubernamental; se emite el siguiente comentario: 
Reiteramos que la ubicación jerárquica de la Unidad Ambiental, debe efectuarse 
considerando todos los aspectos que configuran el marco regulatorio que se establece 
en los artículos 6 y 7 de la Ley del Medio Ambiente; Artículos 5 y 9 del Reglamento de 
la Ley del Medio Ambiente; Numeral 7 de la Política Nacional del Medio Ambiente 
2012, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 
Lineamientos para la Conformación de las Unidades Ambientales Institucionales, 
emitidos por ese Ministerio; disposiciones que son de obligatorio cumplimiento para 
las Instituciones Autónomas como la CEPA. La referida legislación, establece la 
ubicación específica en la estructura organizativa de las Entidades, para lo cual 

"':-s DE~ considera, tanto el grado de especialización de las funciones que le compete 
":;:}!<:i~\u~1~º-t!-~ desarrollar a la Unidad Ambiental, como el impacto organizacional que se espera que 
,-S'•t,.J ,e::;.\ 
éf(¿ /:, p,.J'•" ,t ~ enere sobre el resto de niveles y unidades de dicha estructura. Al depender de la 
%% \. -:;/~:1 ~ dminis_tración Superior, se pre!~nde que la. dimensión ambi~ntal sea !n~orporada 

v _ o;" =c~~\~eomo eJe transversal en la gestron de la Entidad, ya sea a nivel estrateg1co, como 
~~ operativo, por tal razón, y según lo dispone la legislación, la ubicación jerárquica de la 

Unidad Ambiental, no está supeditada a situaciones de carácter coyuntural , como 
podría ser en el caso de CEPA, por la cantidad de proyectos de infraestructura 
aeroportuaria que se ejecutan, ya que si bien es cierto, parte de las funciones de la 
Unidad Ambiental, consisten en incorporar el componente ambiental en las 
actividades, obras o proyectos que desarrolla la organización, estas no se limitan a 
eso. Cabe señalar que en los comentarios vertidos no se justifican las razones por las 
que la Dirección Superior decidió mantener la ubicación actual de la Unidad Ambiental, 
en dependencia de la Gerencia de Ingeniería y prescindir de la iniciativa que esta 
última presentó de reubicar a la Unidad Ambiental, de manera que pasara a formar 
parte del "Nivel asesor, dependiendo directamente de la Dirección Superior de la 
Institución"; cabe mencionar que en dichos comentarios, no se manifiesta que dicha 
iniciativa fuera improcedente, sino que se limitan a expresar que la ubicación actual de 
la Unidad Ambiental, es la "Idónea". Dado que en los comentarios presentados no se 
hace referencia a la disposición de la Entidad de realizar acciones para superar la 
condición observada, se mantiene. 

2. FALTA DE IMPLEMENTACION DE MEDIDAS AMBIENTALES EN 
AEROPUERTO. 

Comprobamos la falta de implementación de las medidas ambientales, establecidas 
en la Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento Nº MARN-Nº 511 -2003, 
de fecha 25 de junio de 2003, otorgada al Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
detalladas a continuación: 
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a) No se implementó el sistema de compostaje para dar tratamiento a los materiales 
vegetales orgánicos, originados del mantenimiento de la zona verde de la pista de 
aterrizaje; 

b) No se ejecutaron programas de capacitación sobre seguridad e higiene industrial, 
medio ambiente, manejo de sustancias peligrosas y emergencias que ayuden a 
concientizar a los empleados, respecto a la protección ambiental en dicho recinto; 

La Ley del Medio Ambiente, en el artículo 5, establece que el Permiso Ambiental, es 
el: "Acto administrativo por medio del cual el Ministerio de acuerdo con esta Ley y su 
reglamento, a solicitud del titular de una actividad, obra o proyecto, autoriza a que 
estas se realicen, sujetas al cumplimiento de las condiciones que este acto 
establezca". 

\? 

x.'l'I 'S D2 1 
,::,::;, :,.. vS AUc,,'-1 

El Reglamento de la Ley del Medio Ambiente, en el artículo 25, establece: f<Et ,,.-·:''X>~~~~ 
componente de determinación, priorización, cuantificación e implementación de( 1~: ~ :Y.1 ¡; §; 
medidas de prevención, atenuación y compensación de los impactos, tendrá co~ o '\A:.,_, :,.~,(} J::); 
objetivo identificar y ejecutar las medidas ambientales que el titular de la actividá'd{~ 
obra o proyecto deberá realizar durante las diferentes etapas. El componente Lv :o1=-, 
contendrá la ubicación de las medidas, determinación de las inversiones, el 
cronograma de ejecución de las medidas y de supervisión de su implementación. El 
artículo 26 se la misma Ley, establece: "El Componente de monitoreo será aplicado 
durante las diferentes etapas y tendrá como objetivo garantizar la eficiencia de las 
medidas de prevención, atenuación y compensación implementadas permitiendo, 
mediante la evaluación periódica, la adopción de medidas correlativas. La frecuencia 
del monitoreo estará determinada por la naturaleza de la actividad, obra o proyecto". 
El Reglamento Especial Sobre el Manejo Integral de los Desechos Sólidos, en el 
artículo 11, establece: "La utilización del Sistema de Tratamientos de Desechos 
Sólidos en el país dependerá fundamentalmente de la naturaleza y la composición de 
los desechos. Para los efectos del presente Reglamento, se identifica como sistema 
de Tratamiento: El Compostaje". 

La Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento Nº MARN-Nº 511 -2003 de 
fecha 25 de junio de 2003, otorgado al Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
establece la implementación de las medidas ambientales, siguientes: "Fundar la 
Unidad Ambiental del Proyecto para ejecutar los sistemas de gestión ambiental; 
ejecutar un sistema de desalojo de los rastrojos que resultan durante el 
mantenimiento de la pista; implementar un sistema de compostaje con el rastrojo 
y otros materiales orgánicos generados por el proyecto; ejecutar programas de 
capacitación sobre seguridad e higiene industrial, medio ambiente, manejo de 
sustancias peligrosas y emergencias" 

La deficiencia se debe a la falta de monitoreo y supervisión de las referidas medidas, 
por parte del Supervisor de Áreas Verdes y Control de Fauna con funciones de Enlace 
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del AIESMOARG; del Jefe de Unidad Ambiental; y del Gerente de Ingeniería; esto a 
fin de garantizar que se ejecuten. 

La falta de implementación de medidas ambientales en el AIESMOARG, incrementa 
el riesgo de contaminación y deterioro del medio ambiente, ya que no se contrarrestan 
los impactos adversos que generan las operaciones de la empresa. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota con referencia JAV 014/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, el 
SupeNisor de Áreas Verdes y Control de Fauna con funciones de Enlace Ambiental 
del AIESMOARG, respecto al literal a), comentó: "Desde el año 2005, los rastrojos 
provenientes del mantenimiento de las zonas verdes adyacentes a las pistas, calles 
de rodaje y plataformas, que son cortados por la cosechadora de forraje y 
transportados en el remolque de volteo hidráulico, son depositados a cielo abierto en 
un terreno ubicado al sur del centro recreativo "Cuscatlán" para ser convertidos por 
lenta descomposición en compost. De igual manera ocurre con los desechos vegetales 
provenientes de las áreas de jardinería, en las cuales a diario se recolecta la hojarasca, 

,,_5 o-, material de poda de arbustos, árboles y corte de césped. El compost obtenido por la 
c.,~{~:~uo~io'!,;>«' descomposición del material vegetal es utilizado únicamente, en la mezcla con tierra, 

á'8°t~-~~,l--:~t ara el llenado de bolsas, durante la propagación de plantas en el vivero. Es 
~% i _ _ -:-if E ¡¡;f• · portante, manifestar que esta medida fue auditada por el Ministerio de Medio 
~ "-.,.•~f¡,;...-<~'?"'. mbiente y Recursos Naturales, el pasado 28 de febrero de 2017, encontrándose que 

t<f~~v~'b6r;..,v· se cumple, con lo establecido por el MARN para dicha medida.". En su misma nota 
~=-- respecto al literal b) se expresa: "En el Aeropuerto Internacional de El Salvador 

Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez si se han impartido capacitaciones 
relacionadas a los rubros anteriormente mencionados por lo cual se adjuntan cuadro 
resumen de las capacitaciones al personal de esta Institución.". 

Mediante nota sin referencia de fecha 15 de marzo de 2017, el Jefe de la Unidad 
Ambiental, respecto al literal a), comentó: "Desde el año 2005, los rastrojos 
provenientes del mantenimiento de las zonas verdes adyacentes a las pistas, calles 
de rodaje y plataformas, que son cortados por la cosechadora de forraje y 
transportados en el remolque de volteo hidráulico, son depositados a cielo abierto en 
un terreno ubicado al sur del centro recreativo "Cuscatlán" para ser convertidos por 
lenta descomposición en compost. De igual manera ocurre con los desechos vegetales 
provenientes de las áreas de jardinería, en las cuales a diario se recolecta la hojarasca, 
material de poda de arbustos, árboles y corte de césped. El compost obtenido por la 
descomposición del material vegetal es utilizado únicamente, en la mezcla con tierra, 
para el llenado de bolsas, durante la propagación de plantas en el vivero. Con respecto 
a los desechos orgánicos generados en las áreas de consumo y de comedores del 
Aeropuerto, estos no son llevados al terreno para compostaje, sino que son 
transportados en el camión recolector de basura, para su disposición final en el relleno 
sanitario de Melara, administrado por la Alcaldía del Puerto de la Libertad. La razón 
por la cual no se realiza compostaje de estos materiales es porque este tipo de 
desecho constituye una fuente de atracción de aves y mamíferos, los cuales 
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representan un peligro para la aviación al generar impactos con aeronaves.". Respecto 
al literal b) en su misma nota, enuncia: "Le expresamos que en AIESMOARG, sí se 
han ejecutado diversas capacitaciones, las cuales contribuyeron a la concientización 
de los empleados respecto a la protección ambiental; a continuación cuadro resumen 
de las capacitaciones al personal, período del 201 O al 2016 (registro que es llevado en 
el área de Recursos Humanos del aeropuerto).". 

Mediante nota con referencia GI 000/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, el Gerente 
de Ingeniería, comentó: "Desde el año 2005, los rastrojos provenientes del 
mantenimiento de las zonas verdes adyacentes a las pistas, calles de rodaje y 
plataformas, que son cortados por la cosechadora de forraje y transportados en el 
remolque de volteo hidráulico, son depositados a cielo abierto en un terreno ubicado al 
sur del centro recreativo "Cuscatlán" para ser convertidos por lenta descomposición en 
compost. De igual manera ocurre con los desechos vegetales provenientes de las áreas _. ~ 
de jardinería, en las cuales a diario se recolecta la hojarasca, material de poda e\~s1u~i..;-;- ~ 
arbustos, árboles y corte de césped. El compost obtenido por la descomposición @:~t -(í~"'_,~;~~ 
material vegetal es utilizado únicamente, en la mezcla con tierra, para el llenad<ll~de: . ~,:: 
bolsas, durante la propagación de plantas en el vivero. Con respecto a los dese¿lf~s '!:,,~.,., •. , ... -~' 0J 
orgánicos generados en las áreas de consumo y de comedores del Aeropuerto, es~~~ 
no son llevados al terreno para compostaje, sino que son transportados en el camión 
recolector de basura, para su disposición final en el relleno sanitario de Melara, 
administrado por la Alcaldía del Puerto de la Libertad. La razón por la cual no se realiza 
compostaje de estos materiales es porque este tipo de desecho constituye una fuente 
de atracción de aves y mamíferos, los cuales representan un peligro para la aviación al 
generar impactos con aeronaves. Lo anterior está establecido en el Manual de Servicio 
de Aeropuerto documento 9137 AN/898 Parte 3, Control y reducción del peligro que 
representa la fauna silvestre. Cuarta edición 2012, Organización de Aviación Civil 
Internacional OACI. Capítulo 7. Gestión del hábitat y modificación de los terrenos 7.2 
Alimentos. Le expresamos que en AIESMOARG, sí se han ejecutado diversas 
capacitaciones, las cuales contribuyeron a la concientización de los .empleados 
respecto a la protección ambiental". 

Posterior a la lectura del borrador de informe, mediante nota con referencia JAV 
018/2017 de fecha 25 de marzo de 2017, el Supervisor de Áreas Verdes y Control de 
Fauna con funciones de Enlace Ambiental del AIESMOARG; en nota sin referencia de 
fecha 26 de abril de 2017, el Jefe de la Unidad Ambiental; y en nota con referencia 
PRE-GOB 000/2017 de fecha 26 de abri l 2017, el Gerente de Ingeniería; 
respectivamente, comentaron: "Referente a los literales a) y b), de acuerdo al numeral 
4 de la Resolución MARN-Nº 511-2003, de fecha 25 de junio del año 2003; los montos 
para su ejecución eran de US$ 50,000.00 y US $9,000.00, respectivamente; los cuales 
formaban parte de la fianza ambiental que se presentó al MARN para garantizar el 
cumplimiento de las medidas establecidas en dicha Resolución, la fianza en referencia 
fue liberada mediante la Resolución MARN Nº 2959-686-201 O, del 28/06/201 O, la cual 
en su romano V expresa: "Que de conformidad a lo establecido en los artículos 36-A, 
37 y 39 del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, se procedió a 
desarrollar por parte del cuerpo técnico de este Ministerio, la respectiva Auditoría de 
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Evaluación Ambiental, el día diez de septiembre del año dos mil ocho. Plasmándose 
en el Acta y el Informe respectivo, que las medidas ambientales establecidas en el 
Permiso Ambiental MARN-Nº 511 -2003, de fecha veinticinco de junio del año dos mil 
tres, han sido desarrolladas. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En relación a los comentarios emitidos por el Supervisor de Áreas Verdes y Control de 
Fauna con funciones de Enlace Ambiental del AIESMOARG; el Gerente de Ingeniería; 
y el Jefe de la Unidad Ambiental de la CEPA, se comenta lo siguiente: Respecto al 
literal a), la medida ambiental consiste en la implementación de un sistema de 
compostaje con el material vegetal generado de la chapoda o mantenimiento de la 
zona verde del Aeropuerto y pista de aterrizaje; así como de los desechos orgánicos 
generados en las áreas de consumo y de comedores; Dicho sistema requiere de un -
tratamiento controlado que incluye actividades, tales como: corte homogenizado del 
material, secado y volteado en patios para acelerar su descomposición y finalmente 

~<.,,.~t~u%½./) colado; sin embargo, en este caso no se ha implementado dicho sistema, ya que las 
"'~'C):,."'°i.:<,º~~~ ctividades que se realizan con el material vegetativo proveniente del mantenimiento 

. ;Í ~ t,i-r~:;J.~~) t {~orte o chapoda) de las áreas verdes del Aeropuerto, se limita al acopio del mismo a 
~ \,~t.;i,i:t~ ~)elo abierto, sin ser sometido a ningún tratamiento c~~trolad_o_; Respecto ~I lite~al b), 
'\~.i;.R~c¿~.vJfño se desvanece lo obse_~ado, ya que la doc~m~ntac,on rem1t1da como ev1den~1a, no 

~.:g~ corresponde a las temat,cas de las capac1tac1ones señaladas por los auditores; 
asimismo, no se presentó evidencia que compruebe la asistencia del personal del 
aeropuerto a los eventos de capacitación que se manifiesta, haberse realizado. 

En lo que concierne a los comentarios presentados posterior a la lectura del borrador 
de informe, mediante nota con referencia JAV 018/2017 de fecha 25 de marzo de 2017, 
por el Supervisor de Áreas Verdes y Control de Fauna con funciones de Enlace 
Ambiental del AIESMOARG; en nota sin referencia de fecha 26 de abri l de 2017, por 
el Jefe de la Unidad Ambiental; y en nota con referencia PRE-GOB 000/2017 de fecha 
26 de abril 2017, por el Gerente de Ingeniería; se comenta lo siguiente: Producto de la 
auditoría ambiental que el MARN realizó en aquel momento a la CEPA, se emitió la 
Resolución MARN Nº 2959-686-201 O de fecha 28 de junio de 201 O; el fin específico 
de esa auditoría, era liberar la fianza ambiental, situación que a juicio del MARN era 
factible hacer, considerando que en esa oportunidad, las medidas ambientales sujetas 
a su verificación se encontraban cumplidas. No obstante, dichas medidas se 
encuentran establecidas en la Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento 
Nº MARN-Nº 51 1-2003 de fecha 25 de junio de 2003, la cual se mantiene vigente a la 
fecha, ya que la actividad ahí autorizada (Operación del AIESMOARG), se continúa 
realizando; consecuentemente, la observancia de las medidas ambientales 
establecidas en dicha resolución sigue vigente, es decir, siempre y cuando dicho 
aeropuerto, no deje de operar. Asimismo, en el programa de Adecuación ambiental 
que acompañó en su momento al Diagnóstico Ambiental del AISMOARG, se 
especificaron, tanto las medidas y acciones de compensación de los daños 
ambientales producidos (en la fase de construcción), como las destinadas a su 
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atenuación y su prevención en el funcionamiento futuro de la actividad, dentro de las 
que se encuentran, la implementación del sistema de compostaje y los programas de 
capacitación sobre seguridad e higiene industrial, medio ambiente, manejo de 
sustancias peligrosas y emergencias; cuya implementación fue evaluada por los 
auditores. Cabe señalar, que CEPA, no presentó evidencia en la que se establezca 
por resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que esas 
medidas ya no forman parte de la Resolución de Permiso Ambiental de 
Funcionamiento que se encuentra vigente. Se considera que la falta de 
implementación de ambas medidas, se mantiene la observación. 

VII. CONCLUSION 

De conformidad a los resultados obtenidos por medio del "Examen Especial de Gestión 
Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016", SE CONCLUYE: En relación a la 
existencia y efectividad de los mecanismos de control interno institucional; 
cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes de trabajo, y demás normativa 
relacionada con la gestión ambiental aplicable a la Entidad, en términos de eficiencia;í;:;;T~ 
efectividad y economía, durante el periodo sujeto a examen, concluimos que ha;;§ido;!'.~u!:·t~ 
"FAVORABLE CON OBSERVACIONES", considerando las condiciones cont~Ql)~s-tl~\~0t 
en el Plan de Mejoramiento, presentado por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autó~ ma ~-;;.~! ;;;;~ 
CEPA a la D_ire~ción de Auditoría Seis, a través de Nota REF. PRE-GOB-110/201'~ ~;;:;~~~./• 
fecha 01 de Jumo de 2017. ~:'.:lVAootl.-c. 

VIII.ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No existen informes de auditoría anteriores practicadas por la Dirección de Auditoría 
Seis de la Corte de Cuentas de la República, relacionadas con la evaluación de la 
gestión ambiental de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, que analizar. 
Asimismo, no existen informes anteriores, emitidos por Auditoría Interna y Firmas 
Privadas de auditorías que analizar. 

IX.SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No existen informes de auditorías anteriores practicadas por la Dirección de Auditoría 
Seis de la Corte de Cuentas de la República, relacionadas con la evaluación de la 
gestión ambiental de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, a fin de dar 
seguimiento al cumplimiento de recomendaciones. 

X. RECOMENDACIONES 

Recomendamos a la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, lo 
siguiente: 
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Recomendación 1 
En atención a lo dispuesto en la normativa ambiental, se modifique la estructura 
organizativa de CEPA, a fin de que la Unidad Ambiental, actualmente ubicada en la 
Gerencia de Ingeniería, pase a depender jerárquicamente de la Dirección Superior de 
esa Entidad; ya que de conformidad a lo dispuesto en dicha normativa, es necesario 
que la Unidad Ambiental tenga más incidencia en los demás niveles y Unidades de la 
referida estructura, propiciando con ello la incorporación del componente ambiental en 
la gestión institucional. 

Recomendación 2 
Se apruebe la Política Ambiental de CEPA, debiendo posteriormente, presentarse a la 
Junta Directiva para que sea aprobada; asimismo, una vez aprobada, la Unidad 
Ambiental deberá divulgarla y hacerla del conocimiento del personal de esa Institución. 

Recomendación 3 v:i~:.:.íAS o~ 
Se lleve a cabo el estudio para la estandarización de la Gestión Ambiental e ~aj ~!,~~1,.á,f ~ 
empresas de CEPA, el cual debe propiciar la unificación del criterio mediante é~~;tlffi')t'g 
se organice la gestión ambiental en esas dependencias; asimismo, se definanW ~~~ ;;W 
normen las funciones de los Enlaces Ambientales de las empresas de CEPA~ ~~•Ec;;~"/• 
requisitos y competencias en materia de formación ambiental y experiencia que e~~' ,:1ooR,c

deben cumplir y la relación funcional con la Unidad Ambiental Institucional, por medio 
de los Manuales de Organización. 

Recomendación 4 
Se modifique el Manual de Organización de CEPA, incorporando en la parte 
correspondiente a las funciones de la Unidad Ambiental, las funciones siguientes: a) 
Recopilar, sistematizar, actualizar y publicar la información ambiental que les 
corresponda y proporcionarla al MARN según los canales que se definan y, b) 
Suministrar la información que les solicite el Ministerio, la cual será de libre acceso al 
público. 

Recomendación 5 
Se apruebe el "Manual de Indicadores de la Unidad Ambiental de CEPA"; instrumento 
que permitirá, evaluar el desempeño de la gestión ambiental de CEPA, en términos de 
la efectividad, economía y eficiencia. 

Recomendación 6 
Se elabore y presente al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Diagnóstico Ambiental y su respectivo Programa de Adecuación Ambiental, del 
Aeropuerto Internacional de llopango, a fin de obtener el permiso ambiental de 
funcionamiento correspondiente. 

Recomendación 7 
A través de la Unidad Ambiental y Enlace Ambiental de Aeropuerto Internacional 
Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez, se dé cumplimiento a la Resolución de 
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Permiso Ambiental de Funcionamiento en el sentido de implementar las medidas 
ambientales, siguientes: a) Sistema de compostaje para dar tratamiento a los 
materiales vegetales orgánicos, originados del mantenimiento de la zona verde de la 
pista de aterrizaje y desechos orgánicos generados en las áreas de consumo y de 
comedores; b) Ejecutar programas de capacitación sobre seguridad e higiene 
industrial, medio ambiente, manejo de sustancias peligrosas y emergencias. 

XI. PARRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial de Gestión Ambiental a la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2016, por lo que no se emite opinión sobre las cifras presentadas en 
los Estados Financieros en su conjunto y se ha preparado para comunicar a la Junta 
Directiva de CEPA y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 1 de junio de 2017. 

DIOS UNION LIBE 
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REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día veintitrés de 

noviembre de dos mil diecisiete. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-018-2017-1, ha sido diligenciado con 

base al. INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE GESTIÓN AMBIENTAL A LA .,,.,.s " é:~ 
, ~.._.. -oEPI/ L~ 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, CEPA, CORRESPONDIENTE , ~"'~~ .. :~it\ 
PERÍODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS º4 {t~~) }} 

ti,_ •• ... , ~-:<. , _., ) ro%-...-..... ~~ 
DIECISEIS, practicado por la Dirección de Auditoría seis de ésta Corte; contra §.¿:; ·-

señores: NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, Presidente, CARLOS JAIME 

MENA TORRES Director Propietario, Junta Directiva de CEPA en representación del 

Ministerio de Defensa Nacional, MERLIN ALEJANDRINA BARRERA LÓPEZ, Directora 

Propietaria, Junta Directiva de CEPA, en representación del Ministerio de Economía, 

ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO CASTRO, Director Propietario, Junta Directiva de 

CEPA, en representación del Ministerio de Hacienda, NELSON NAPOLEÓN GARCÍA 

RODRÍGUEZ, Director Propietario, Junta Directiva de CEPA, en representación del 

Ministerio de Obras Públicas Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, FRANCISCO 

JOSÉ RICARDO CRUZ MORENO, Ex Director Propietario, Junta Directiva de CEPA, en 

representación del Sector No Gubernamental; EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, Gerente General; JUAN ANTONIO ALARCIA CORTEZ, Gerente de 

Ingeniería; GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES Jefe Unidad Ambiental y LUIS EVER 

ALFARO CHEVEZ, Supervisor de Áreas Verdes y Control de Fauna con funciones de 

Enlace Ambient_al del Aeropuerto Internacional Monseñor Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez, AIESMOARG; quienes actuaron en la Institución, en los cargos y período ya 

citados. 

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la 

República, la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, fs. 32; en su carácter 

personal los señores: JUAN ANTONIO ALARCIA CORTEZ, LUIS EVER ALFARO 

CHEVEZ y GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES, fs. 46; NELSON EDGARDO 

VANEGAS RODRÍGUEZ, fs. 95; FRANCISCO JOSÉ RICARDO CRUZ MORENO, fs. 

150; ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO CASTRO, fs. 156; CARLOS JAIME MENA 

TORRES, fs. 160; EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, fs. 165; 

NELSON NAPOLEÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, fs . 171 y MERLIN ALEJANDRINA 

BARRERA LÓPEZ, fs. 175. 

LEÍDOS LOS AUTOS; 
Y, CONSIDERANDO: 
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1- Que con fecha ocho de junio de dos mil diecisiete, ésta Cámara recibió el Informe 

de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de 

ésta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 30 y se ordenó proceder al análisis 

del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto de establecer los 

reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados actuantes, mandándose 

a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal de comunicación que consta 

a fs. 31, todo en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República. 

11- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se determinó procedente 

el establecimiento de Responsabilidad Administrativa de conformidad al Artículo 54 de la 

Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre 

agregado a fs. 37 al 38 del presente Juicio. 

111- A fs. 39, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía 

General de la República y de fs. 40 al 45 los emplazamientos realizados a los reparados: 

NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, CARLOS JAIME MENA TORRES, 

MERLIN ALEJANDRINA BARRERA LÓPEZ, ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO 

CASTRO, NELSON NAPOLEÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, FRANCISCO JOSÉ 

RICARDO CRUZ MORENO, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

JUAN ANTONIO ALARCIA CORTEZ, GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES y LUIS 

EVER ALFARO CHEVEZ, respectivamente. 

IV- De fs . 46 al 47, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por los señores JUAN ANTONIO ALARCIA CORTEZ, LUIS EVER ALFARO 

CHEVEZ y GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES, quienes al hacer uso de su derecho 

de defensa en lo conducente manifiestan: '"'""REPARO DOS "Falta de implementación de 

medidas ambientales en aeropuerto" a) No se implementó el sistema de compostaje para dar 

tratamiento a los materiales vegetales orgánicos, originados del mantenimiento de la zona verde 

de la pista de aterrizaje. b) No se ejecutaron programas de capacitación sobre seguridad e higiene 

industrial, medio ambiente, manejo de sustancias peligrosas y emergencias que ayuden a 

concientizar a los empleados, respecto a la protección ambiental en dicho recinto. En relación a 

lo anterior, manifestamos que en la nota de fecha 26 de abril de 2017, remitida al Director de 

Auditoría Seis, se expresó que de acuerdo al numeral 4, de la Resolución MARN-Nº 511-2003, 

de fecha 25 de junio del año 2003 (anexa) los montos para su ejecución de las medidas a) y b) 

fueron de US$50,000.00 y US$9,000.00, respectivamente; los cuales formaban parte de la fianza 

ambiental por US$208,000.00 que garantizaba el cumplimiento de las medidas, dicha fianza fue 

liberada mediante la Resolución MARN Nº 2959-686-2010, del 28/06/201 O (anexa) , la cual en su 
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romano V expresa: "Que de conformidad a lo establecido en los artículos 36-A, 37 y 39 del 

Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, se procedió a desarrollar por parte del cuerpo 

técnico de este Ministerio, la respectiva Auditoría de Evaluación Ambiental , el día diez de 

septiembre del año dos mil ocho. Plasmándose en el Acta y el Informe respectivo, que las 

medidas ambientales establecidas en el Permiso Ambiental MARN-Nº 511-2003, de fecha 

veinticinco de junio del año dos mil tres, han sido desarrolladas." Mediante nota referencia GI-
~==='~ 

050/2017 de fecha 02 de marzo de 2017, se manifestó al Equipo de Auditores; que posterior a~ tt:P~t~..o 

liberación de la fianza citada en el párrafo anterior, los residuos vegetales se colocaron en un JCtr~:~~~i.~~~.·, . 
1 w ~ ~i.,¡~I![~ :,. }: 

dentro de los terrenos de CEPA, en el AIESMOARG, para que por efecto de la condición nat , ':"§~ ~;;$,//{' 
~ v v .-

Se convirtieran un humos, favoreciendo la fertilidad del suelo, lo cual no genera contaminacio -~!¿~ 

ambiental alguna, y que dicha acción fue auditada por el MARN, el 28 de febrero de 2017, y que 

en el Acta levantada no había observación alguna por ese manejo. No obstante, en los 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES, en el Hallazgo 2 del informe de Examen Especial de 

Gestión Ambiental a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, por el período del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2016, se expresa: .. No obstante, dichas medidas se encuentran establecidas 

en la Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento Nº MARN-N° 511-2003 de fecha 25 

de junio de 2003, la cual se mantiene vigente a la fecha, ya que la actividad ahí autoriza 

(Operación del AIESMOARG); se continúa realizando; consecuentemente, la observancia de las 

medidas ambientales establecidas en dicha resolución sigue vigente, es decir, siempre y cuando 

dicho aeropuerto, no deje de operar. .. Cabe señalar, que CEPA, no presentó evidencia en la que 

se establezca por resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que eses 

medidas ya no forman parte de la Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento que se 

encuentra vigente. Se considera que la falta de implementación de ambas medidas, se mantiene 

la observación. Por lo que en la lectura del borrador del informe se planteó solicitar al MARN la 

modificación de .la misma, estableciéndolo como se manejan actualmente esos residuos 

vegetales, a lo que los Auditores expresaron estar de acuerdo. Es así como CEPA realizó la 

gestión respectiva y el Ministerio mediante Resolución MARN Nº 2959-661-2017 de fecha 17 de 

julio de 2017, en su romano XII "Conclusiones", de la cual agregamos copia certificada, en la que 

se estableció lo siguiente: Se modifica del Permiso original la Medida Ambiental: "Implementar un 

sistema de compostaje con el rastrojo y otros materiales orgánicos generados en el proyecto", 

por la medida: "Destinar dentro del aeropuerto un área para el depósito de rastrojos y restos 

vegetales producto del mantenimiento de las áreas verdes, para que en condición natural se 

convierta en humos, y pueda ser utilizado en la reproducción de plantas del vivero ornamental del 

aeropuerto", el cual adjuntamos a efecto de que esta honorable Cámara verifique que hemos 

obtenido la autorización de parte de esa Cartera de Estado para proceder en la forma en la que 

CEPA lo ha estado haciendo en el manejo de los desechos vegetales que se producen en las 

áreas verdes del Aeropuerto Internacional de El Salvador Monseñor Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez. En relación al literal b), fueron desarrolladas diversas capacitaciones en el periodo 

auditado, sin embargo, al equipo de Auditores únicamente se les presentó un listado de las 

mismas, con un sello de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos, porque no se 

comprendió que se debían presentar listados del personal que participó en las mismas, no 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01 -107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A. 



4 

obstante, sí se cuenta con los listados del personal que participó en las capacitaciones, por lo 

que ahora presentamos copia certificada de las respectivas listas de asistencia y diplomas de 

participación del personal del aeropuerto que fue beneficiado con las mismas"". 

De fs. 95 al 98 corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por el señor NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, quien en lo 

conducente manifiesta: 11. REPARO UNO: INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

DE LA UNIDAD AMBIENTAL En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al 

informe de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia 

de Ingeniería; no obstante constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de 

asesorar, supervisar, coordinar, dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones ambientales en la institución; por lo que debió estar ubicada en una posición 

jerárquica superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y 

unidades de la estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel institucional 

y la coordinación interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y 

d) y 7 de la Ley del Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley 

del Medio Ambiente; numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del Medio Ambiente; 

Lineamientos para la conformación de las Unidades Ambientales Institucionales; y artículos 26 

y 27 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA. ¡. No 

existe ninguna responsabilidad en el señalamiento porque es una condición 

preexistente: La Unidad Ambiental de CEPA fue ubicada en la estructura organizativa de la 

institución como una dependencia de la Gerencia de Ingeniería mediante el punto décimo del 

acta 2373, correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada el 01 de noviembre de 

2011 (Anexo 1 ), pero fui nombrado en el cargo en el año 2014: en tal sentido, el señalamiento 

no es una condición originada por mis actuaciones, sino por los directores que se 

desempeñaban al momento de aprobar la ubicación de la Unidad Ambiental. Para comprobar 

lo antes dicho, presento el Acuerdo Ejecutivo número 248 de fecha 14 de agosto de 2014, 

publicado en el Diario Oficial número 149, tomo 404, de fecha 15 del mismo mes y año, 

mediante el cual el señor Presidente de la República me nombró Presidente de la Junta 

Directiva de CEPA (Anexo 11). No obstante lo antes mencionado, como más adelante se 

explicará con detalle, se han tomado acciones para modificar el organigrama de CEPA, en el 

sentido de que la Unidad Ambiental pase a depender directamente de la administración 

superior. ii. A requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, CEPA presentó un 

Plan de Mejoramiento, sujeto a verificación en el mes de noviembre de 2017; por lo que 

la administración ha tomado medidas para corregir el señalamiento y actualmente la 

Unidad Ambiental depende de la dirección superior: el examen especial que dio origen al 

presente juicio de cuentas se practicó a partir del mes de enero de 2017, cuyo informe final 

fue emitido el 01 de junio del mismo año; sin embargo, mediante nota de fecha 24 de mayo de 

2017, con número de referencia CEPA-DA6-80/2017, después de haber presentado 

explicaciones y evidencia y haber comparecido a la lectura del borrador de informe, el 

licenciado Héctor Ernesto Merino Escamilla, jefe de equipo de la Dirección de Auditoría Seis, 
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observaciones identificadas, las cuales no pueden ser concluidas durante el proceso de la 

auditoría debido a la naturaleza de las mismas»; por lo que remitió el formato del Plan de 

Mejoramiento para plasmar las acciones a desarrollar con la finalidad de superar las 

condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de noviembre de 2017, todo con fundamento 

en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales de gestión ambiental y que se concedía 
,.--::-=:::::,.... 

hasta el 01 d~ junio de 2017 para su_ presentación, ju.nto_ al cronograma ~e actividades (~nei v~;~:;;:f~~ 

V). En aten_c1on a la nota antes relacionada, el ~1 deJ~nio ~~ 2017, m~d1~nte ~ota con nunr ~t f~~~)~~ 
de referencia PRE-GOB 110/2017, se presento a la D1recc1on de Auditoria Seis de la Corte "-v ·•,;,;¡;;;,~~':/ ~'s 
Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo cronograma de actividade:?·~~~ 

(Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente observación: «La organización de la 

gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido previo análisis correspondiente, 

respecto a la estructura y funciones ( ... )» y es por eso que la institución se comprometió a 

realizar el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de 

CEPA, a través del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación con la 

Gerencia de Ingeniería (Unidad Ambiental) . Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta para 

la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII) , la cual, entre 

otros aspectos, contiene recomendaciones para de modificar la estructura organizativa de la 

institución en el sentido de reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la 

administración superior, es decir, la Presidencia o la Gerencia General. La mencionada 

propuesta fue sometida a conocimiento de la Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó 

modificar la estructura organizativa de CEPA en el sentido de que la Unidad Ambiental 

dependa directamente de la Gerencia General, tal como se comprueba con el punto 

decimoséptimo del acta 2875 de fecha 26 de septiembre de 2017 (Anexo VIII). Entonces, 

actualmente la Unidad Ambiental de CEPA depende de la dirección superior y está ubicada a 

nivel de asesoría, con lo que se cumple la Política nacional del medio ambiente 2012 y los 

Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales, que en su 

orden establecen: i) las unidades ambientales «deben depender directamente de la dirección 

superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más eficiente en la incorporación de la gestión 

ambiental en la institución es necesario que ésta [la Unidad Ambiental] se ubique a nivel 

Asesor». Las acciones para modificar la estructura organizativa habían iniciado desde antes 

del requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, según los documentos siguientes: 

a) memorando de fecha 08 de marzo de 2017, con número de referencia Gl-051 /2017, del que 

consta que desde el mes de noviembre de 2016 se venían realizando acciones para la 

actualización de la estructura organizativa de cada gerencia y que la Gerencia de Ingeniería 

solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que hiciera las gestiones necesarias 

para que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría (Anexo 111); y b) memorando de 

fecha 09 de marzo de 2017, con número de referencia GG-050/2017, mediante el cual el 

Gerente General solicitó a la Jefatura del Departamento de Planificación y Seguimiento (y otras 

dependencias) iniciar las gestiones correspondientes para realizar la estandarización de la 

gestión ambiental de las empresas que conforman CEPA (Anexo IV). Lo anterior demuestra 
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que se realizó la estandarización de la gestión ambiental institucional, que incluía la 

reubicación de la Unidad Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha gestión ya 

había iniciado antes del resultado preliminar del examen especial y del requerimiento del Plan 

de Mejora por parte de la Corte de Cuentas de la República. iii. No se ha incumplido ninguna 

normativa, debido a que el reparo no se adecua a los supuestos legales o porque el 

instrumento no es vinculante: en el informe final del examen especial y en el pliego de 

reparos se menciona que se ha incumplido el articulo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la Ley 

del Medio Ambiente; y artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio 

Ambiente, pero es el caso que dichas disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad 

Ambiental debe estar ubicada en una posición jerárquicamente superior. Dentro de la 

normativa citada por el equipo auditor, los únicos instrumentos que señalan que la Unidad 

Ambiental debe depender de la dirección superior es la Política nacional del medio ambiente 

2012 y los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales 

(2016), pero la primera es un documento que contiene líneas de acción para resolver 

problemas ambientales y los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos para 

mejorar el funcionamiento institucional y uniformar la estructura organizacional; sin embargo, 

no son de obligatorio cumplimiento. Prueba de lo anterior es que la misma Política establece: 

«Como titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) exhortamos 

a que todas y todos abracemos e impulsemos esta agenda ambiental, desde nuestra ubicación 

particular, pero sobre todo como ciudadanas y ciudadanos asumiendo plenamente nuestros 

derechos y responsabilidades»; es decir, conlleva una exhortación para que toda la población 

se sume a los esfuerzos propuestos para alcanzar los objetivos de la Política. La Política y los 

Lineamientos no contienen disposiciones coercitivas, que es una de las características de la 

norma jurídica, sino que son meramente instrumentos administrativos, de allí que un reparo 

no puede estar fundamentado en documentos que no tienen la categoría de norma jurídica. 

Los Lineamientos antes relacionados fueron emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en el 2016, justamente el año que comprende el examen especial; 

consiguientemente, si bien tales lineamientos no tienen fuerza vinculante, es necesario tomar 

en cuenta que las instituciones deben tener un tiempo prudencial para implementar las 

recomendaciones del MARN, de acuerdo a las prioridades de trabajo. iv. CEPA goza de 

autonomía que le permite aprobar su propia estructura organizativa: el mismo nombre de 

la institución indica que goza de autonomía y los artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA reconocen 

la autonomía de la institución y específicamente el artículo 39 establece que «Debido a las 

actividades que le son encomendadas a la Comisión y con el objeto de darle una mayor 

flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y funcionamiento de la misma se 

regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos propios de la comisión» ; por 

lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. El artículo 12 del 

Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta Directiva 

podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus 

actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones 

que respondan al funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, 
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operaciones institucionales. Por su lado la jurisprudencia ha reconocido algunos atributos a 

los entes descentralizados, como CEPA, y explica que: En efecto, esa relativa independencia, 

que toma forma de autonomía, puede presentarse en diversos grados, sea como 

desconcentración, que implica una delegación de las autoridades superiores en órganos 

subordinados a ellas, o sea como descentralización, la que supone una transferencia de 

facultades administrativas a organismos desvinculados en mayor o menor grado de ,i>-s ..,i:: , 
S'-''<' OE P R14-~,o'\'\ 

administración central. En ese orden, los entes descentralizados de Estado forma ~ .P."'""~}~. 

~~ ·~~~'\ ~s: 
complejo de organizaciones administrativas autónomas de derecho público, creadas po l;ei f:.,,.t~rJ --; ;-

,J,_ ~ "t~i-"'~ .:.....? f 
con personalidad jurídica, a las cuales se encomiendan la organización y administración º~~stL•.r•_,,~:;:j-
sector específico de la actividad estatal y de los fondos asignados en un territorio especifico,___ _:;.,

(v.gr. los municipios) o para una función específica (v. gr. las instituciones autónomas y las 

empresas del Estado). Las instituciones autónomas, como entidades descentralizadas y 

depositarias de funciones estatales, cuentan con un entramado de funciones concretas y 

específicas para las que tienen un alto margen de libertad en los ámbitos: (i) técnico, ya que 

tienen la capacidad de decidir los asuntos propios de la materia asignada; (ii) administrativo, 

pues no dependen jerárquicamente de otra entidad del Estado, aunque sí están sujetas a la 

inspección, vigilancia y fiscalización de las instituciones correspondientes; (iii) normativo, por 

cuanto están facultadas para emitir las disposiciones relacionadas con su organización y 

administración internas, aunque siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la 

legislación respectiva; (iv) económico, ya que disponen de recursos propios sin otras 

limitaciones más que los fines establecidos en su marco normativo (sentencia de las once 

horas con veintinueve minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la Sala de lo 

Constitucional en el proceso de amparo con número de referencia 562-2012), En 

consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación de la Unidad Ambiental , fue 

aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad de la institución. v. No 

se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse en cuenta la finalidad 

constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores queda demostrado 

que: i) los funcionarios actuales no tuvimos ninguna participación en la incorporación de la 

Unidad Ambiental a la estructura organizativa en el año 2011 ; ii) nunca se incumplió ninguna 

normativa de carácter vinculante; iii) no ha existido menoscabo a la propiedad ni a los intereses 

de CEPA, pues la Unidad Ambiental , como dependencia de la Gerencia de Ingeniería, estuvo 

cumpliendo sus responsabilidades legales desde la ubicación anterior; y iv) que vuestra 

autoridad debe tomar en cuenta que los exámenes especiales que realiza la Corte de Cuentas 

de la República tienen una finalidad constructiva, en el sentido de que ayudan a mejorar los 

procesos y la gestión de la administración pública; en tal sentido, y considerando que no hubo 

perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo respeto, que procede eximir de toda 

responsabilidad"". 

De fs. 150 al 153, corre agregado el escrito presentado por conducto particular 

y suscrito por el señor FRANCISCO JOSÉ RICARDO CRUZ MORENO, qu.ien en lo 
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conducente manifiesta: ""11. REPARO UNO: INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

DE LA UNIDAD AMBIENTAL. En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al 

informe de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia 

de Ingeniería; no obstante constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de 

asesorar, supervisar coordinar, dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones ambientales en la institución; por lo que debió estar ubicada en una posición 

jerárquica superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y 

unidades de la estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel institucional 

y la coordinación interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y 

d) y 7 de la Ley del Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley 

del Medio Ambiente; numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del Medio Ambiente; 

Lineamientos para la conformación de las Unidades Ambientales Institucionales; y artículos 26 

y 27 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA. i. No 

existe ninguna responsabi lidad en el señalamiento porque es una condición 

preexistente: La Unidad Ambiental de CEPA fue ubicada en la estructura organizativa de la 

institución como una dependencia de la Gerencia de Ingeniería mediante el punto décimo del 

acta 2373, correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada el 01 de noviembre de 

2011 (Anexo 1), pero fui nombrado en el cargo en el año 2012; en tal sentido, el señalamiento 

no es una condición originada por mis actuaciones, sino por los directores que se 

desempeñaban al momento de aprobar la ubicación de la Unidad Ambiental. Para comprobar 

lo antes dicho, presento el Acuerdo número 427, tomado el 13 de noviembre de 2012 por el 

señor presidente de la República de aquel tiempo, Carlos Mauricio Funes Cartagena, del que 

consta que fui nombrado a partir de esa misma fecha y para un período de cuatro años como 

Director Propietario de la Junta Directiva de CEPA (adjunto). No obstante lo antes mencionado, 

como más adelante se explicará con detalle, se han tomado acciones para modificar el 

organigrama de CEPA, en el sentido de que la Unidad Ambiental pase a depender 

directamente de la administración superior. ii. A requerimiento de la Corte de Cuentas de la 

República, CEPA presentó un Plan de Mejoramiento, sujeto a verificación en el mes de 

noviembre de 2017; por lo que la administración ha tomado medidas para corregir el 

señalamiento y actualmente la Unidad Ambiental depende de la dirección superior: el examen 

especial que dio origen al presente juicio de cuentas se practicó a partir del mes de enero de 

2017, cuyo informe final fue emitido el 01 de junio del mismo año; sin embargo, mediante nota 

de fecha 24 de mayo de 2017, con número de referencia CEPA-DA6-80/2017, después de 

haber presentado explicaciones y evidencia y haber comparecido a la lectura del borrador de 

informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino Escamilla, jefe de equipo de la Dirección de 

Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los funcionarios han realizado acciones 

tendientes a superar las observaciones identificadas, las cuales no pueden ser concluidas 

durante el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las mismas»; por lo que remitió el 

formato del Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a desarrollar con la finalidad de 

superar las condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de noviembre de 2017, todo con 

fundamento en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales de gestión ambiental y que 
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.. 
hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto al cronograma ae 

actividades (Anexo v). En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio de 2017, 

mediante nota con número de referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección de 

Auditoría Seis de la Corte de Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo 

cronograma de actividades (Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente 

observación: La organización de la gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha 

definido previo análisis correspondiente, respecto a la estructura y funciones(.,.)» y es por eso (.,~,¡,.:P~i::-z., 
.,:,v~í) 14(~. -? 

que la institución se comprometió a realizar el Diagnóstico para la estandarización de la gesti , e,/., ~~~~~"-t,-:~;1 
ambiental de las empresas de CEPA, a través del Departamento de Planificación ( w\ t$t_~r} jf o~., ..... ....-....... - ->:~ 

Seguimiento en coordinación con la Gerencia de Ingeniería (Unidad Ambiental). De i -~ 
diagnóstico realizado surgió la Propuesta para la estandarización de la gestión ambiental de 

las empresas de CEPA (Anexo VII), la cual, entre otros aspectos, contiene recomendaciones 

para modificar la estructura organizativa de la institución, en el sentido de reubicar la Unidad 

Ambiental bajo la dependencia de la administración superior, es decir, la Presidencia o la 

Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida a conocimiento de la Junta 

Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura organizativa de CEPA, en el 

sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la Gerencia General, tal como 

se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 26 de septiembre de 2017 

(Anexo VIII). Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA depende de la dirección 

superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la Política nacional del medio 

ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales 

institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales «deben depender 

directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más eficiente en la 

incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la Unidad 

Ambiental] se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura organizativa 

habían iniciado desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, según 

los documentos siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 2017, con número de 

referencia Gl-051/2017, del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se venían 

realizando acciones para la actualización de la estructura organizativa de cada gerencia y que 

la Gerencia de Ingeniería solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que hiciera 

las gestiones necesarias para que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría (Anexo 

111); y b) memorando de fecha 09 de marzo de 201 7, con número de referencia GG-050/2017, 

mediante el cual el Gerente General solicitó a la Jefatura del Departamento de Planificación y 

Seguimiento (y otras dependencias) iniciar las gestiones correspondientes para realizar la 

estandarización de la gestión ambiental de las empresas que conforman CEPA (Anexo IV). Lo 

anterior demuestra que se realizó la estandarización de la gestión ambiental institucional, que 

incluía la reubicación de la Unidad Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha 

gestión ya había iniciado antes del resultado preliminar del examen especial y del 

requerimiento del Plan de Mejora por parte de la Corte de Cuentas de la República. iii. No se 

ha incumplido ninguna normativa, debido a que el reparo no se adecúa a los supuestos 

legales o porque el instrumento no es vinculante: en el informe final del examen especial 
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y en el pliego de reparos se menciona que se ha incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el 

artículo 7 de la Ley del Medio Ambiente; y artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de 

la Ley del Medio Ambiente, pero es el caso que dichas disposiciones en ninguna parte 

estipulan que la Unidad Ambiental debe estar ubicada en una posición jerárquicamente 

superior. Dentro de la normativa citada por el equipo auditor, los únicos instrumentos que 

señalan que la Unidad Ambiental debe depender de la dirección superior es la Política nacional 

del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales 

institucionales (2016), pero la primera es un documento que contiene líneas de acción para 

resolver problemas ambientales y los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos 

para mejorar el funcionamiento institucional y uniformar la estructura organizacional; sin 

embargo, no son de obligatorio cumplimiento. Prueba de lo anterior es que la misma Política 

establece: »Como titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

exhortamos a que todas y todos abracemos e impulsemos esta agenda ambiental, desde 

nuestra ubicación particular, pero sobre todo como ciudadanas y ciudadanos asumiendo -

plenamente nuestros derechos y responsabilidades»; es decir, conlleva una exhortación para 

que toda la población se sume a los esfuerzos propuestos para alcanzar los objetivos de la 

Política. La Política y los Lineamientos no contienen disposiciones coercitivas, que es una de 

las características de la norma jurídica, sino que son meramente instrumentos administrativos, 

de allí que un reparo no puede estar fundamentado en documentos que no tienen la categoría 

de norma jurídica. Los Lineamientos antes relacionados fueron emitidos por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 2016, justamente el año que comprende el 

examen especial; consiguientemente, si bien tales lineamientos no tienen fuerza vinculante, 

es necesario tomar en cuenta que las instituciones deben tener un tiempo prudencial para 

implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo a las prioridades de trabajo. iv. 

CEPA goza de autonomía que le permite aprobar su propia estructura organizativa: el 

mismo nombre de la institución indica que goza de autonomía y los artículos 1 y 34 de la Ley -

de CEPA reconocen la autonomía de la institución y específicamente el artículo 39 establece 

que «Debido a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y con el objeto de darle 

una mayor flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y funcionamiento de 

la misma se regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos propios de la 

comisión»; por lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. El artículo 

12 del Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta 

Directiva podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de 

sus actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y 

Secciones que respondan al funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; 

es decir, tiene amplias facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha 

de las operaciones institucionales"". En consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo 

la ubicación de la Unidad Ambiental, fue aprobada dentro de las competencias legales de la 

máxima autoridad de la institución. v. No se ha causado ningún menoscabo a la institución 

y deben tomarse en cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las 

explicaciones anteriores queda demostrado que: 1) los funcionarios actuales no tuvimos 
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en el año 2011; ii) nunca se incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; iii) no ha 

existido menoscabo a la propiedad ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental, 

como dependencia de la Gerencia de Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades 

legales desde la ubicación anterior; y iv) que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los 

exámenes especiales que realiza la Corte de Cuentas de la República tienen una finalidad 

constructiva, en el sentido de que ayudan a mejorar los procesos y la gestión de la 

administración pública; en tal sentido, y considerando que no hubo perjuicio alguno para 1 ,,~,1>-'i);P~~-½~ 
.::>" ,¡,}- <>,b ' ,<\•~ 

institución, estimo, con todo respeto, que procede eximir de toda responsabilidad"". ::¡. i~.,A~;,-...,..,,~~.f; 
o a.. •~-{_,~~ ~ f · 
Ul ~ !\'\ •• ,~~·· ,, , . -

~ ~ ~~:I ~ .f o J.,.,""'" . 
De fs. 156 al 159, corre agregado el escrito presentado por conducto particular ~:~-;;}-/ 

suscrito por el señor ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO CASTRO, quien en lo 

conducente manifiesta: '""'11. REPARO UNO: INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA 

DE LA UNIDAD AMBIENTAL. En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al 

informe de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia de 

Ingeniería; no obstante constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de 

asesorar, supervisar coordinar, dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones ambientales en la institución; por lo que debió estar ubicada en una posición jerárquica 

superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y unidades de la 

estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel institucional y la coordinación 

interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y d) y 7 de la Ley del 

Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente; 

numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del Medio Ambiente; Lineamientos para la 

conformación de las Unidades Ambientales Institucionales; y artículos 26 y 27 del Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA. i. A requerimiento de la Corte de 

Cuentas de la República, CEPA presentó un Plan de Mejoramiento, sujeto a verificación e 

el mes de noviembre de 2017, por lo que la administración ha tomado medidas para 

corregir el señalamiento y actualmente la Unidad Ambiental depende de la dirección 

superior: el examen especial que dio origen al presente juicio de cuentas se practicó a partir del 

mes de enero de 2017, cuyo informe final fue emitido el 01 de junio del mismo año; sin embargo, 

mediante nota de fecha 24 de mayo de 201 7, con número de referencia CEPA-DA6-80/201 7, 

después de haber presentado explicaciones y evidencia y haber comparecido a la lectura del 

borrador de informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino Escamilla, jefe de equipo de la Dirección 

de Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los funcionarios han realizado acciones 

tendientes a superar las observaciones identificadas, las cuales no pueden ser concluidas durante 

el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las mismas»; por lo que remitió el formato del 

Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a desarrollar con la finalidad de superar las 

condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de noviembre de 2017, todo con fundamento 

en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales de gestión ambiental y que se concedía 

hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto al cronograma de actividades (Anexo V). 

En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio de 2017, mediante nota con número de 
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referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección de Auditoría Seis de la Corte de 

Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo cronograma de actividades 

(Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene _la siguiente observación: La organización de la 

gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido previo análisis correspondiente, 

respecto a la estructura y funciones(. ,.)» y es por eso que la institución se comprometió a realizar 

el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA, a través 

del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación con la Gerencia de Ingeniería 

(Unidad Ambiental). Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta para la estandarización de la 

gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII), la cual , entre otros aspectos, contiene 

recomendaciones para modificar la estructura organizativa de la institución, en el sentido de 

reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la administración superior, es decir, la 

Presidencia o la Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida a conocimiento de la 

Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura organizativa de CEPA, en 

el sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la Gerencia General, tal como 

se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 26 de septiembre de 2017 

(Anexo VIII) . Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA depende de la dirección 

superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la Política nacional del medio 

ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales 

institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales «deben depender 

directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más eficiente en la 

incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la Unidad Ambiental] 

se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura organizativa habían iniciado 

desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, según los documentos 

siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 2017, con número de referencia Gl-051 /2017, 

del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se venían realizando acciones para la 

actualización de la estructura organizativa de cada gerencia y que la Gerencia de Ingeniería 

solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que hiciera las gestiones necesarias para 

que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría (Anexo 111); y b) memorando de fecha 09 

de marzo de 2017, con número de referencia GG-050/2017, mediante el cual el Gerente General 

solicitó a la Jefatura del Departamento de Planificación y Seguimiento (y otras dependencias) 

iniciar las gestiones correspondientes para realizar la estandarización de la gestión ambiental de 

las empresas que conforman CEPA (Anexo IV). Lo anterior demuestra que se realizó la 

estandarización de la gestión ambiental institucional, que incluía la reubicación de la Unidad 

Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha gestión ya había iniciado antes del 

resultado preliminar del examen especial y del requerimiento del Plan de Mejora por parte de la 

Corte de Cuentas de la República. ii. No se ha incumplido ninguna normativa, debido a que 

el reparo no se adecúa a los supuestos legales o porque el instrumento no es vinculante: 

en el informe final del examen especial y en el pliego de reparos se menciona que se ha 

incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la Ley del Medio Ambiente; y artículos 5 

y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, pero es el caso que dichas 

disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad Ambiental debe estar ubicada en una 
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Política nacional del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las 

unidades ambientales institucionales (2016), pero la primera es un documento que contiene 

líneas de acción para resolver problemas ambientales y los segundos constituyen 

recomendaciones o lineamientos para mejorar el funcionamiento institucional y uniformar la 

estructura organizacional; sin embargo, no son de obligatorio cumplimiento. Prueba de lo anterio ,i>-s:,~ 

es que la misma Política establece: «Como titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recur ot~-~:~~~~ . 
~ ,fj}.._{~"-. :,,C 

Naturales (MARN) exhortamos a que todas y todos abracemos e impulsemos esta ag t°~~ ~'4'· ~~'f:•J S t:·, 
ambiental, desde nuestra ubicación particular, pero sobre todo como ciudadanas y ciudada~B;~.,~~~~~ c.:~/ 

:,_ _f°l SAL\"~~ 

asumiendo plenamente nuestros derechos y responsabilidades»; es decir, conlleva una ;:::,.;.;:::_;_:,-,-

exhortación para que toda la población se sume a los esfuerzos propuestos para alcanzar los 

objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no contienen disposiciones coercitivas, que 

es una de las características de la norma jurídica, sino que son meramente instrumentos 

administrativos, de allí que un reparo no puede estar fundamentado en documentos que no tienen 

la categoría de norma jurídica. Los Lineamientos antes relacionados fueron emitidos por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 2016, justamente el año que comprende 

el examen especial; consiguientemente, si bien tales lineamientos no tienen fuerza vinculante, es 

necesario tomar en cuenta que las instituciones deben tener un tiempo prudencial para 

implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo a las prioridades de trabajo. iii. CEPA 

goza de autonomía que le permite aprobar su propia estructura organizativa: el mismo 

nombre de la institución indica que goza de autonomía y los artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA 

reconocen la autonomía de la institución y específicamente el artículo 39 establece que «Debido 

a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y con el objeto de darle una mayor 

flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y funcionamiento de la misma se 

regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos propios de la comisión»; por lo 

que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. El artículo 12 del Reglamento 

para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta Directiva podrá crear las 

Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus actividades. Dentro de 

estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones que respondan al 

funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, tiene amplias 

facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha de las operaciones 

institucionales. En consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación de la Unidad 

Ambiental, fue aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad de la 

institución. iv. No se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse en 

cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores 

queda demostrado que: i) nunca se incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; ii) no ha 

existido menoscabo a la propiedad ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental, como 

dependencia de la Gerencia de Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades legales 

desde la ubicación anterior; y iii) que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los exámenes 

especiales que realiza la Corte de Cuentas de la República tienen una finalidad constructiva, en 
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el sentido de que ayudan a mejorar los procesos y la gestión de la administración pública; en tal 

sentido, y considerando que no hubo perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo respeto, 

que procede eximir de toda responsabilidad. 

De fs. 160 al 163, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por el señor CARLOS JAIME MENA TORRES, quien en lo conducente 

manifiesta: ""En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al informe de auditoría, 

la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia de Ingeniería; no obstante 

constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de asesorar, supervisar coordinar, 

dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales en la 

institución; por lo que debió estar ubicada en una posición jerárquica superior que le permitiera 

tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y unidades de la estructura organizativa, para 

efectuar la gestión ambiental a nivel institucional y la coordinación interinstitucional. Con lo 

anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y d) y 7 de la Ley del Medio Ambiente; artículos 

5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente; numeral 7, párrafo tercero, 

de la Política Nacional del Medio Ambiente; Lineamientos para la conformación de las Unidades 

Ambientales Institucionales; y artículos 26 y 27 del Reglamento de Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas de CEPA. i. No existe ninguna responsabilidad en el señalamiento 

porque es una condición preexistente: La Unidad Ambiental de CEPA fue ubicada en la 

estructura organizativa de la institución como una dependencia de la Gerencia de Ingeniería 

mediante el punto décimo del acta 2373, correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada 

el 01 de noviembre de 2011 (Anexo 1 ), pero fui nombrado en el cargo en el año 2016; en tal 

sentido, el señalamiento no es una condición originada por mis actuaciones, sino por los 

directores que se desempeñaban al momento de aprobar la ubicación de la Unidad Ambiental. 

Para comprobar lo antes dicho, presento el Acuerdo número 003, tomado el 07 de enero de 2016 

por el General de División David Munguía Payés, Ministro de la Defensa Nacional, del que consta 

que fui nombrado como Director Propietario de la Junta Directiva de CEPA a partir del 01 de 

enero de 2016 (adjunto). No obstante lo antes mencionado, como más adelante se explicará con 

detalle, se han tomado acciones para modificar el organigrama de CEPA, en el sentido de que la 

Unidad Ambiental pase a depender directamente de la administración superior. ii. A 

requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, CEPA presentó un Plan de 

Mejoramiento, sujeto a verificación en el mes de noviembre de 2017; por lo que la 

administración ha tomado medidas para corregir el señalamiento y actualmente la Unidad 

Ambiental depende de la dirección superior: el examen especial que dio origen al presente 

juicio de cuentas se practicó a partir del mes de enero de 2017, cuyo informe final fue emitido el 

01 de junio del mismo año; sin embargo, mediante nota de fecha 24 de mayo de 201 7, con número 

de referencia CEPA-DA6-80/2017, después de haber presentado explicaciones y evidencia y 

haber comparecido a la lectura del borrador de informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino 

Escamilla, jefe de equipo de la Dirección de Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los 

funcionarios han realizado acciones tendientes a superar las observaciones identificadas, las 

cuales no pueden ser concluidas durante el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las 
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" · mfsmas»; por lo que remitió el formato del Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a 

desarrollar con la finalidad de superar las condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de 

noviembre de 2017, todo con fundamento en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales 

de gestión ambiental y que se concedía hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto 

al cronograma de actividades (Anexo v). En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio 

de 2017, mediante nota con número de referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección 

de Auditoría Seis de la Corte de Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo 

cronograma de actividades (Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente observa~· -~ 
c.,~"..~ ""t.,~;\-

La organización de la gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido p •~ ~¡:¼,;.,,,~ ~1-: 
análisis correspondiente, respecto a la estructura y funciones(.,.)» y es por eso que la institil~érni:.~~:J }]' J ~O~' ~= / 
se comprometió a realizar el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de '? ~_)?/ 
empresas de CEPA, a través del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación 

con la Gerencia de Ingeniería (Unidad Ambiental). Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta 

para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII), la cual , 

entre otros aspectos, contiene recomendaciones para modificar la estructura organizativa de la 

institución, en el sentido de reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la administración 

superior, es decir, la Presidencia o la Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida 

a conocimiento de la Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura 

organizativa de CEPA, en el sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la 

Gerencia General, tal como se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 

26 de septiembre de 2017 (Anexo VI 11). Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA 

depende de la dirección superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la 

Política nacional del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las 

unidades ambientales institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales 

«deben depender directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más 

eficiente en la incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la 

Unidad Ambiental] se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura 

organizativa habían iniciado desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la 

República, según los documentos siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 201 7, con 

número de referencia Gl-051/2017, del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se 

venían realizando acciones para la actualización de la estructura organizativa de cada gerencia 

y que la Gerencia de Ingeniería solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que 

hiciera las gestiones necesarias para que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría 

(Anexo 111) ; y b) memorando de fecha 09 de marzo de 2017, con número de referencia GG-

050/2017, mediante el cual el Gerente General solicitó a la Jefatura del Departamento de 

Planificación y Seguimiento (y otras dependencias) iniciar las gestiones correspondientes para 

realizar la estandarización de la gestión ambiental de las empresas que conforman CEPA (Anexo 

IV). Lo anterior demuestra que se realizó la estandarización de la gestión ambiental institucional, 

que incluía la reubicación de la Unidad Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha 

gestión ya había iniciado antes del resultado preliminar del examen especial y del requerimiento 

del Plan de Mejora por parte de la Corte de Cuentas de la República. iii. No se ha incumplido 
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ninguna normativa, debido a que el reparo no se adecúa a los supuestos legales o porque 

el instrumento no es vinculante: en el informe final del examen especial y en el pliego de 

reparos se menciona que se ha incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la Ley 

del Medio Ambiente; y artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio 

Ambiente, pero es el caso que dichas disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad 

Ambiental debe estar ubicada en una posición jerárquicamente superior. Dentro de la normativa 

citada por el equipo auditor, los únicos instrumentos que señalan que la Unidad Ambiental debe 

depender de la dirección superior es la Política nacional del medio ambiente 2012 y los 

Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales (2016), pero la 

primera es un documento que contiene líneas de acción para resolver problemas ambientales y 

los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos para mejorar el funcionamiento 

institucional y uniformar la estructura organizacional; sin embargo, no son de obligatorio 

cumplimiento. Prueba de lo anterior es que la misma Política establece: «Como titulares del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) exhortamos a que todas y todos 

abracemos e impulsemos esta agenda ambiental, desde nuestra ubicación particular, pero sobre 

todo como ciudadanas y ciudadanos asumiendo plenamente nuestros derechos y 

responsabilidades» ; es decir, conlleva una exhortación para que toda la población se sume a los 

esfuerzos propuestos para alcanzar los objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no 

contienen disposiciones coercitivas, que es una de las características de la norma jurídica, sino 

que son meramente instrumentos administrativos, de allí que un reparo no puede estar 

fundamentado en documentos que no tienen la categoría de norma jurídica. Los Lineamientos 

antes relacionados fueron emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

el 2016, justamente el año que comprende el examen especial ; consiguientemente, si bien tales 

lineamientos no tienen fuerza vinculante, es necesario tomar en cuenta que las instituciones 

deben tener un tiempo prudencial para implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo 

a las prioridades de trabajo. iv. CEPA goza de autonomía que le permite aprobar su propia 

estructura organizativa: el mismo nombre de la institución indica que goza de autonomía y los 

artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA reconocen la autonomía de la institución y específicamente el 

artículo 39 establece que «Debido a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y 

con el objeto de darle una mayor flexibilidad para el cumplimiento de sus fines , la organización y 

funcionamiento de la misma se regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos 

propios de la comisión»; por lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. 

El artículo 12 del Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta 

Directiva podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus 

actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones que 

respondan al funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, tiene 

amplias facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha de las 

operaciones institucionales"". En consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación 

de la Unidad Ambiental, fue aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad 

de la institución. v. No se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse 

en cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores 
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queda demostrado que: 1) los funcionarios actuales no tuvimos ninguna participación en la 

incorporación de la Unidad Ambiental a la estructura organizativa en el año 2011 ; ii) nunca se 

incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; iii) no ha existido menoscabo a la propiedad 

ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental, como dependencia de la Gerencia de 

Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades legales desde la ubicación anterior; y iv) 

que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la República tienen una finalidad constructiva, en el sentido de que ayudan a 

mejorar los procesos y la gestión de la administración pública; en tal sentido, y considerando q , -:-t:~p~~ 
. c., ~ -~ "''- f.,J ~ 

no hubo perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo respeto, que procede eximir de t :~! ;.,,~lJJ~") 'éf 
T"'"'. ~ -~-.l ~·,,. /) >,: -

responsabilidad"". ~?o""'~~_..-1' .,_~.f 
~ -; .~,,.,.n:-'l.~t J -~'-?" 

De fs. 165 al 168, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, quien en lo 

conducente manifiesta: ""REPARO UNO: INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE 

LA UNIDAD AMBIENTAL. En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al informe 

de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia de 

Ingeniería; no obstante constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de 

asesorar, supervisar coordinar, dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones ambientales en la institución; por lo que debió estar ubicada en una posición jerárquica 

superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y unidades de la 

estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel institucional y la coordinación 

interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y d) y 7 de la Ley del 

Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente; 

numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del Medio Ambiente; Lineamientos para la 

conformación de las Unidades Ambientales Institucionales; y artículos 26 y 27 del Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA i. No existe ninguna 

responsabilidad en el señalamiento porque es una condición preexistente: La Unidad 

Ambiental de CEPA fue ubicada en la estructura organizativa de la institución como una 

dependencia de la Gerencia de Ingeniería mediante el punto décimo del acta 2373, 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada el 01 de noviembre de 2011 (Anexo 1 ), 

pero fui nombrado en el cargo en el año 2014; en tal sentido, el señalamiento no es una condición 

originada por mis actuaciones, sino por los directores que se desempeñaban al momento de 

aprobar la ubicación de la Unidad Ambiental. Para comprobar lo antes dicho, presento el Acuerdo 

número 2642, correspondiente a la sesión de junta directiva de CEPA, celebrada el 05 de junio 

de 2014, por medio del cual se autorizó mi contratación como Gerente General de CEPA, a partir 

del 06 de junio de 2014 (adjunto). No obstante lo antes mencionado, como más adelante se 

explicará con detalle, se han tomado acciones para modificar el organigrama de CEPA, en el 

sentido de que la Unidad Ambiental pase a depender directamente de la administración superior. 

ii. A requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, CEPA presentó un Plan de 

Mejoramiento, sujeto a verificación en el mes de noviembre de 2017; por lo que la 

administración ha tomado medidas para corregir el señalamiento y actualmente la Unidad 
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Ambiental depende de la dirección superior: el examen especial que dio origen al presente 

juicio de cuentas se practicó a partir del mes de enero de 2017, cuyo informe final fue emitido el 

01 de junio del mismo año; sin embargo, mediante nota de fecha 24 de mayo de 2017, con número 

de referencia CEPA-DA6-80/2017, después de haber presentado explicaciones y evidencia y 

haber comparecido a la lectura del borrador de informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino 

Escamilla, jefe de equipo de la Dirección de Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los 

funcionarios han realizado acciones tendientes a superar las observaciones identificadas, las 

cuales no pueden ser concluidas durante el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las 

mismas»; por lo que remitió el formato del Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a 

desarrollar con la finalidad de superar las condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de 

noviembre de 2017, todo con fundamento en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales 

de gestión ambiental y que se concedía hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto 

al cronograma de actividades (Anexo v). En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio 

de 2017, mediante nota con número de referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección 

de Auditoría Seis de la Corte de Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo 

cronograma de actividades (Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente observación: 

La organización de la gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido previo 

análisis correspondiente, respecto a la estructura y funciones (. ,.)»yes por eso que la institución 

se comprometió a realizar el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las 

empresas de CEPA, a través del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación 

con la Gerencia de Ingeniería (Unidad Ambiental). Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta 

para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII), la cual, 

entre otros aspectos, contiene recomendaciones para modificar la estructura organizativa de la 

institución, en el sentido de reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la administración 

superior, es decir, la Presidencia o la Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida 

a conocimiento de la Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura 

organizativa de CEPA, en el sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la 

Gerencia General, tal como se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 

26 de septiembre de 2017 (Anexo VIII). Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA 

depende de la dirección superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la 

Política nacional del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las 

unidades ambientales institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales 

«deben depender directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más 

eficiente en la incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la 

Unidad Ambiental] se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura 

organizativa habían iniciado desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la 

República, según los documentos siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 2017, con 

número de referencia Gl-051/2017, del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se 

venían realizando acciones para la actualización de la estructura organizativa de cada gerencia 

y que la Gerencia de Ingeniería solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que 

hiciera las gestiones necesarias para que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría 
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111); y b) memorando de fecha 09 de marzo de 2017, 

Planificación y Seguimiento (y otras dependencias) iniciar las gestiones correspondientes para 

realizar la estandarización de la gestión ambiental de las empresas que conforman CEPA (Anexo 

IV). Lo anterior demuestra que se realizó la estandarización de la gestión ambiental institucional, 

que incluía la reubicación de la Unidad Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha 

gestión ya había iniciado antes del resultado preliminar del examen especial y del requerimiento 

del Plan de Mejora por parte de la Corte de Cuentas de la República. iii. No se ha incumplid ~,~Su~~ 
~«,:~~E Pt/111~ ~"\ 

ningLJna normativa, debido a que el reparo no se adecúa a los supuestos legales o por f ,¡"'l~~~~~\ 
. /~o..•&t~,P¡J.=-'t"'I 
el instrumento no es vinculante: en el informe final del examen especial y en el pliegó ~ ~~\:['~:··J f f:; 

~ ,.,,;"-¿~..? .¡;e~ I 

reparos se menciona que se ha incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la ~ 0 <is~L~'~?/ 
del Medio Ambiente; y artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio -

Ambiente, pero es el caso que dichas disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad 

Ambiental debe estar ubicada en una posición jerárquicamente superior. Dentro de la normativa 

citada por el equipo auditor, los únicos instrumentos que señalan que la Unidad Ambiental debe 

depender de la dirección superior es la Política nacional del medio ambiente 2012 y los 

Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales (2016), pero la 

primera es un documento que contiene líneas de acción para resolver problemas ambientales y 

los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos para mejorar el funcionamiento 

institucional y uniformar la estructura organizacional; sin embargo, no son de obligatorio 

cumplimiento. Prueba de lo anterior es que la misma Política establece: »Como titulares del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) exhortamos a que todas y todos 

abracemos e impulsemos esta agenda ambiental , desde nuestra ubicación particular, pero sobre 

todo como ciudadanas y ciudadanos asumiendo plenamente nuestros derechos y 

responsabilidades»; es decir, conlleva una exhortación para que toda la población se sume a los 

esfuerzos propuestos para alcanzar los objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no 

contienen disposiciones coercitivas, que es una de las características de la norma jurídica, sino 

que son meramente instrumentos administrativos, de allí que un reparo no puede estar 

fundamentado en documentos que no tienen la categoría de norma jurídica. Los Lineamientos 

antes relacionados fueron emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

el 2016, justamente el año que comprende el examen especial; consiguientemente, si bien tales 

lineamientos no tienen fuerza vinculante, es necesario tomar en cuenta que las instituciones 

deben tener un tiempo prudencial para implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo 

a las prioridades de trabajo. iv. CEPA goza de autonomía que le permite aprobar su propia 

estructura organizativa: el mismo nombre de la institución indica que goza de autonomía y los 

artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA reconocen la autonomía de la institución y específicamente el 

artículo 39 establece que «Debido a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y 

con el objeto de darle una mayor flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y 

funcionamiento de la misma se regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos 

propios de la comisión»; por lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. 

El artículo 12 del Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta 
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Directiva podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus 

actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones que 

respondan al funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, tiene 

amplias facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha de las 

operaciones institucionales"". En consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación 

de la Unidad Ambiental, fue aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad 

de la institución. v. No se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse 

en cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores 

queda demostrado que: i) los funcionarios actuales no tuvimos ninguna participación en la 

incorporación de la Unidad Ambiental a la estructura organizativa en el año 2011 ; ii) nunca se 

incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; iii) no ha existido menoscabo a la propiedad 

ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental, como dependencia de la Gerencia de 

Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades legales desde la ubicación anterior; y iv) 

que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la República tienen una finalidad constructiva, en el sentido de que ayudan a 

mejorar los procesos y la gestión de la administración pública; en tal sentido, y considerando que 

no hubo perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo respeto, que procede eximir de toda 

responsabilidad"". 

De fs . 171 al 174, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por el señor NELSON. NAPOLEÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, quien en lo 

conducente manifiesta: ""REPARO UNO: INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE 

LA UNIDAD AM BIENTAL. En el pliego de reparos se manifiesta que, de conformidad al informe 

de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA depende jerárquicamente de la Gerencia de 

Ingeniería; no obstante constituye una estructura especializada, pues tiene funciones de 

asesorar, supervisar coordinar, dar seguimiento a políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones ambientales en la institución; por lo que debió estar ubicada en una posición jerárquica 

superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre el resto de niveles y unidades de la 

estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a nivel institucional y la coordinación 

interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 6 literales b) y d) y 7 de la Ley del 

Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente; 

numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del Medio Ambiente; Lineamientos para la 

conformación de las Unidades Ambientales Institucionales; y artículos 26 y 27 del Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas de CEPA. i. A requerimiento de la Corte de 

Cuentas de la Repúbl ica, CEPA presentó un Plan de Mejoramiento, sujeto a verificación en 

el mes de noviembre de 2017; por lo que la administración ha tomado medidas para 

corregir el señalamiento y actualmente la Unidad Ambiental depende de la dirección 

superior: el examen especial que dio origen al presente juicio de cuentas se practicó a partir del 

mes de enero de 2017, cuyo informe final fue emitido el 01 de junio del mismo año; sin embargo, 

mediante nota de fecha 24 de mayo de 2017, con número de referencia CEPA-DA6-80/2017, 

después de haber presentado explicaciones y evidencia y haber comparecido a la lectura del 
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" borrador de informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino Escamilla, jefe de equipo de la Direcc1on 

de Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los funcionarios han realizado acciones 

tendientes a superar las observaciones identificadas, las cuales no pueden ser concluidas durante 

el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las mismas»; por lo que remitió el formato del 

Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a desarrollar con la finalidad de superar las 

condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de noviembre de 2017, todo con fundamento 

en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales de gestión ambiental y que se concedía 

hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto al cronograma de actividades (Anexo v. . i,.s ..,:: . 
~~' I)<- PR¡" ':;-> A) 

En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio de 2017, mediante nota con númer ~t~.,_~,:'1,-,.:~" .''· 
l.iJ i;i ., (c:J'1",:"' ,. e 

referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección de Auditoría Seis de la Cort :~ ;tt~~} if 
~.¿.'":\i~.;i" .i:'~ 

Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo cronograma de activida e;:;~ -"-~~ 
" ls.tLV'.I)(}~ 

(Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente observación: La organización de la~-

gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido previo análisis correspondiente, 

respecto a la estructura y funciones(.,.)» y es por eso que la institución se comprometió a realizar 

el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA, a través 

del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación con la Gerencia de Ingeniería 

(Unidad Ambiental). Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta para la estandarización de la 

gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII ), la cual, entre otros aspectos, contiene 

recomendaciones para modificar la estructura organizativa de la institución, en el sentido de 

reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la administración superior, es decir, la 

Presidencia o la Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida a conocimiento de la 

Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura organizativa de CEPA, en 

el sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la Gerencia General, tal como 

se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 26 de septiembre de 2017 

(Anexo VIII). Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA depende de la dirección 

superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la Política nacional del medio 

ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales 

institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales «deben depender 

directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más eficiente en la 

incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la Unidad Ambiental] 

se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura organizativa habían iniciado 

desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, según los documentos 

siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 201 7, con número de referencia Gl-051 /2017, 

del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se venían realizando acciones para la 

actualización de la estructura organizativa de cada gerencia y que la Gerencia de Ingeniería 

solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que hiciera las gestiones necesarias para 

que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría (Anexo 111); y b) memorando de fecha 09 

de marzo de 2017, con número de referencia GG-050/2017, mediante el cual el Gerente General 

solicitó a la Jefatura del Departamento de Planificación y Seguimiento (y otras dependencias) 

iniciar las gestiones correspondientes para realizar la estandarización de la gestión ambiental de 

las empresas que conforman CEPA (Anexo IV). Lo anterior demuestra que se rea lizó la 
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estandarización de la gestión ambiental institucional, que incluía la reubicación de la Unidad 

Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dicha gestión ya había iniciado antes del 

resultado preliminar del examen especial y del requerimiento del Plan de Mejora por parte de la 

Corte de Cuentas de la República. ii. No se ha incumplido ninguna normativa, debido a que 

el reparo no se adecúa a los supuestos legales o porque el instrumento no es vinculante: 

en el informe final del examen especial y en el pliego de reparos se menciona que se ha 

incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la Ley del Medio Ambiente; y artículos 5 

y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, pero es el caso que dichas 

disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad Ambiental debe estar ubicada en una 

posición jerárquicamente superior. Dentro de la normativa citada por el equipo auditor, los únicos 

instrumentos que señalan que la Unidad Ambiental debe depender de la dirección superior es la 

Política nacional del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las 

unidades ambientales institucionales (2016), pero la primera es un documento que contiene 

líneas de acción para resolver problemas ambientales y los segundos constituyen 

recomendaciones o lineamientos para mejorar el funcionamiento institucional y uniformar la 

estructura organizacional; sin embargo, no son de obligatorio cumplimiento. Prueba de lo anterior 

es que la misma Política establece: »Como titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN) exhortamos a que todas y todos abracemos e impulsemos esta agenda 

ambiental , desde nuestra ubicación particular, pero sobre todo como ciudadanas y ciudadanos 

asumiendo plenamente nuestros derechos y responsabilidades»; es decir, conlleva una 

exhortación para que toda la población se sume a los esfuerzos propuestos para alcanzar los 

objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no contienen disposiciones coercitivas, que 

es una de las características de la norma jurídica, sino que son meramente instrumentos 

administrativos, de allí que un reparo no puede estar fundamentado en documentos que no tienen 

la categoría de norma jurídica. Los Lineamientos antes relacionados fueron emitidos por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 2016, justamente el año que comprende 

el examen especial; consiguientemente, si bien tales lineamientos no tienen fuerza vinculante, es 

necesario tomar en cuenta que las instituciones deben tener un tiempo prudencial para 

implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo a las prioridades de trabajo. iii. CEPA 

goza de autonomía que le permite aprobar su propia estructura organizativa: el mismo 

nombre de la institución indica que goza de autonomía y los artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA 

reconocen la autonomía de la institución y específicamente el artículo 39 establece que «Debido 

a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y con el objeto de darle una mayor 

flexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y funcionamiento de la misma se 

regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos propios de la comisión»; por lo 

que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. El artículo 12 del Reglamento 

para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta Directiva podrá crear las 

Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus actividades. Dentro de 

estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones que respondan al 

funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, tiene amplias 

facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha de las operaciones 
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institución. iv. No se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse en 

cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores 

queda demostrado que: i) nunca se incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; ii) no ha 

existido menoscabo a la propiedad ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental , como 

dependencia de la Gerencia de Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades legal -
~,¡,_s.,~ 

desde la ubicación anterior; y iii) que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los exá <-&s~!''"'~~, 
'"' :..~ .t ~t ... -o,\ 

especiales que realiza la Corte de Cuentas de la República tienen una finalidad constructi '~•{e?t~i~~~) ,f f.) 
el sentido de que ayudan a mejorar los procesos y la gestión de la administración pública; ~') ..... i~./ ... -: / 
sentido, y considerando que no hubo perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo resp~ :~ ~.'~;? 

que procede eximir de toda responsabilidad"". 

De fs. 175 al 179, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y 

suscrito por el señor MERLIN ALEJANDRINA BARRERA LÓPEZ, quien en lo 

conducente manifiesta: ""111. EXPLICACIONES PARA SUPERAR EL REPARO TITULADO 

INADECUADA DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE LA UNIDAD AMBIENTAL. En el pliego de 

reparos se manifiesta que, de conformidad al informe de auditoría, la Unidad Ambiental de CEPA 

depende jerárquicamente de la Gerencia de Ingeniería; no obstante constituye una estructura 

especializada, pues tiene funciones de asesorar, supervisar coordinar, dar seguimiento a 

políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales en la institución; por lo que debió 

estar ubicada en una posición jerárquica superior que le permitiera tener mayor incidencia sobre 

el resto de niveles y unidades de la estructura organizativa, para efectuar la gestión ambiental a 

nivel institucional y la coordinación interinstitucional. Con lo anterior se inobservaron los artículos 

6 literales b) y d) y 7 de la Ley del Medio Ambiente; artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento 

General de la Ley del Medio Ambiente; numeral 7, párrafo tercero, de la Política Nacional del 

Medio Ambiente; Lineamientos para la conformación de las Unidades Ambientales 

Institucionales; y artículos 26 y 27 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas de CEPA. i. No existe ninguna responsabilidad en el señalamiento porque es 

una condición preexistente: La Unidad Ambiental de CEPA fue ubicada en la estructura 

organizativa de la institución como una dependencia de la Gerencia de Ingeniería mediante el 

punto décimo del acta 2373, correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada el 01 de 

noviembre de 2011 (Anexo 1 ), pero fui nombrado en el cargo en el año 2016; en tal sentido, el 

señalamiento no es una condición originada por mis actuaciones, sino por los directores que se 

desempeñaban al momento de aprobar la ubicación de la Unidad Ambiental. Para comprobar lo 

antes dicho, presento el Acuerdo número 172, del Órgano Ejecutivo en el ramo de Economía, 

tomado el 28 de enero de 2016, del que consta que fui nombrada como Directora Propietaria de 

la Junta Directiva de CEPA para un periodo de cuatro años, contado a partir del 20 de enero de 

2016 (adjunto). No obstante lo antes mencionado, como más adelante se explicará con detalle, 

se han tomado acciones para modificar el organigrama de CEPA, en el sentido de que la Unidad 

Ambiental pase a depender directamente de la administración superior. ii. A requerimiento de 
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la Corte de Cuentas de la República, CEPA presentó un Plan de Mejoramiento, sujeto a 

verificación en el mes de noviembre de 2017; por lo que la administración ha tomado 

medidas para corregir el señalamiento y actualmente la Unidad Ambiental depende de la 

dirección superior: el examen especial que dio origen al presente juicio de cuentas se practicó 

a partir del mes de enero de 2017, cuyo informe final fue emitido el 01 de junio del mismo año; 

sin embargo, mediante nota de fecha 24 de mayo de 2017, con número de referencia CEPA-DA6-

80/2017, después de haber presentado explicaciones y evidencia y haber comparecido a la 

lectura del borrador de informe, el licenciado Héctor Ernesto Merino Escamilla, jefe de equipo de 

la Dirección de Auditoría Seis, expuso que «en virtud de que los funcionarios han realizado 

acciones tendientes a superar las observaciones identificadas, las cuales no pueden ser 

concluidas durante el proceso de la auditoría debido a la naturaleza de las mismas»; por lo que 

remitió el formato del Plan de Mejoramiento para plasmar las acciones a desarrollar con la 

finalidad de superar las condiciones, para lo cual se concedió hasta el 30 de noviembre de 2017, 

todo con fundamento en la Guía para el desarrollo de exámenes especiales de gestión ambiental 

y que se concedía hasta el 01 de junio de 2017 para su presentación, junto al cronograma de 

actividades (Anexo v). En atención a la nota antes relacionada, el 01 de junio de 2017, mediante 

nota con número de referencia PRE-GOB 110/2017, se presentó a la Dirección de Auditoría Seis 

de la Corte de Cuentas de la República el Plan de Mejoramiento y el respectivo cronograma de 

actividades (Anexo VI). Dicho Plan (numeral 2) contiene la siguiente observación: La organización 

de la gestión ambiental en las empresas de CEPA no se ha definido previo análisis 

correspondiente, respecto a la estructura y funciones (. ,.)» y es por eso que la institución se 

comprometió a realizar el Diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las 

empresas de CEPA, a través del Departamento de Planificación y Seguimiento en coordinación 

con la Gerencia de Ingeniería (Unidad Ambiental). Del diagnóstico realizado surgió la Propuesta 

para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA (Anexo VII), la cual, 

entre otros aspectos, contiene recomendaciones para modificar la estructura organizativa de la 

institución, en el sentido de reubicar la Unidad Ambiental bajo la dependencia de la administración 

superior, es decir, la Presidencia o la Gerencia General. La mencionada propuesta fue sometida 

a conocimiento de la Junta Directiva y la máxima autoridad autorizó modificar la estructura 

organizativa de CEPA, en el sentido de que la Unidad Ambiental dependa directamente de la 

Gerencia General, tal como se comprueba con el punto decimoséptimo del acta 2875, de fecha 

26 de septiembre de 2017 (Anexo VIII). Entonces, actualmente la Unidad Ambiental de CEPA 

depende de la dirección superior y está ubicada a nivel de asesoría, con lo que se cumple la 

Política nacional del medio ambiente 2012 y los Lineamientos para la conformación de las 

unidades ambientales institucionales, que en su orden establecen: i) las unidades ambientales 

«deben depender directamente de la dirección superior»; y ii) «Para efectos de facilitar y ser más 

eficiente en la incorporación de la gestión ambiental en la institución es necesario que ésta [la 

Unidad Ambiental} se ubique a nivel Asesor». Las acciones para modificar la estructura 

organizativa habían iniciado desde antes del requerimiento de la Corte de Cuentas de la 

República, según los documentos siguientes: a) memorando de fecha 08 de marzo de 2017, con 

número de referencia Gl-051/2017, del que consta que desde el mes de noviembre de 2016, se 
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'°' · venían realizando acciones para la actualización de la estructura organizativa de cada gerencia 

y que la Gerencia de Ingeniería solicitó al Departamento de Planificación y Seguimiento que 

hiciera las gestiones necesarias para que la Unidad Ambiental se ubicara a nivel de asesoría 

(Anexo 111); y b) memorando de fecha 09 de marzo de 2017, con número de referencia GG-

050/2017, mediante el cual el Gerente General solicitó a la Jefatura del Departamento de 

Planificación y Seguimiento (y otras dependencias) iniciar las gestiones correspondientes para 

realizar la estandarización de la gestión ambiental de las empresas que conforman CEPA (Anexo .,.,i).f:,~ 

IV). Lo anterior demuestra que se realizó la estandarización de la gestión ambiental institucioi · :t~.~p:1"':i~ 
que incluía la reubicación de la Unidad Ambiental dentro de la estructura organizativa y que dti¡{;;~~i"l,i'}É] 

gestión ya había iniciado antes del resultado preliminar del examen especial y del requerimie~\\~~~tZ-./~J) 
~~s R"~ 

del Plan de Mejora por parte de la Corte de Cuentas de la República. iii. No se ha incumplido --~t~~ 

ninguna normativa, debido a que el reparo no se adecúa a los supuestos legales o porque 

el instrumento no es vinculante: en el informe final del examen especial y en el pliego de 

reparos se menciona que se ha incumplido el artículo 6 literales b) y d) y el artículo 7 de la Ley 

del Medio Ambiente; y artículos 5 y 9 literal b) del Reglamento General de la Ley del Medio 

Ambiente, pero es el caso que dichas disposiciones en ninguna parte estipulan que la Unidad 

Ambiental debe estar ubicada en una posición jerárquicamente superior. Dentro de la normativa 

citada por el equipo auditor, los únicos instrumentos que señalan que la Unidad Ambiental debe 

depender de la dirección superior es la Política nacional del medio ambiente 2012 y los 

Lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales (2016), pero la 

primera es un documento que contiene líneas de acción para resolver problemas ambientales y 

los segundos constituyen recomendaciones o lineamientos para mejorar el funcionamiento 

institucional y uniformar la estructura organizacional; sin embargo, no son de obligatorio 

cumplimiento. Prueba de lo anterior es que la misma Política establece: »Como titulares del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) exhortamos a que todas y todos 

abracemos e impulsemos esta agenda ambiental, desde nuestra ubicación particular, pero sobre 

todo como ciudadanas y ciudadanos asumiendo plenamente nuestros derechos y 

responsabilidades»; es decir, conlleva una exhortación para que toda la población se sume a los 

esfuerzos propuestos para alcanzar los objetivos de la Política. La Política y los Lineamientos no 

contienen disposiciones coercitivas, que es una de las características de la norma jurídica, sino 

que son meramente instrumentos administrativos, de allí que un reparo no puede estar 

fundamentado en documentos que no tienen la categoría de norma jurídica. Los Lineamientos 

antes relacionados fueron emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

el 2016, justamente el año que comprende el examen especial; consiguientemente, si bien tales 

lineamientos no tienen fuerza vinculante, es necesario tomar en cuenta que las instituciones 

deben tener un tiempo prudencial para implementar las recomendaciones del MARN, de acuerdo 

a las prioridades de trabajo. iv. CEPA goza de autonomía que le permite aprobar su propia 

estructura organizativa: el mismo nombre de la institución indica que goza de autonomía y los 

artículos 1 y 34 de la Ley de CEPA reconocen la autonomía de la institución y específicamente el 

artículo 39 establece que «Debido a las actividades que le son encomendadas a la Comisión y 

con el objeto de darle una mayor f lexibilidad para el cumplimiento de sus fines, la organización y 
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funcionamiento de la misma se regirá por esta ley y demás disposiciones legales y reglamentos 

propios de la comisión» ; por lo que tiene facultades de aprobar su propia estructura organizativa. 

El artículo 12 del Reglamento para la aplicación de la ley de CEPA también señala que «La Junta 

Directiva podrá crear las Gerencias que a su juicio fuesen necesarias para la realización de sus 

actividades. Dentro de estas Gerencias podrán establecerse los Departamentos y Secciones que 

respondan al funcionamiento eficaz de su organización administrativa interna»; es decir, tiene 

amplias facultades para diseñar y aprobar su organización para la buena marcha de las 

operaciones institucionales. En consecuencia, la organización de CEPA, incluyendo la ubicación 

de la Unidad Ambiental, fue aprobada dentro de las competencias legales de la máxima autoridad 

de la institución. v. No se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse 

en cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora: con las explicaciones anteriores 

queda demostrado que: i) los funcionarios actuales no tuvimos ninguna participación en la 

incorporación de la Unidad Ambiental a la estructura organizativa en el año 2011; ii) nunca se 

incumplió ninguna normativa de carácter vinculante; iii) no ha existido menoscabo a la propiedad 

ni a los intereses de CEPA, pues la Unidad Ambiental, como dependencia de la Gerencia de 

Ingeniería, estuvo cumpliendo sus responsabilidades legales desde la ubicación anterior; y iv) 

que vuestra autoridad debe tomar en cuenta que los exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la República tienen una finalidad constructiva, en el sentido de que ayudan a 

mejorar los procesos y la gestión de la administración pública; en tal sentido, y considerando que 

no hubo perjuicio alguno para la institución, estimo, con todo respeto, que procede eximir de toda 

responsabilidad"". A través de la resolución dictada a las nueve horas y cinco minutos del 

día seis de noviembre de dos mil diecisiete, fs. 184, se tuvo por parte a los peticionarios, 

ordenándose la incorporación de la documentación aportada. 

V- Por medio de auto de fs . 184, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la 

República, por el término legal, conforme al Art. 69 lnc. 3º de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, la cual fue evacuada, por la Licenciada INGRY LIZEHT 

GONZALEZ AMAYA, fs. 190 al 192, quién en lo pertinente expone: "'"""'Que he sido 

notificada de la resolución de las nueve horas y cinco minutos del día seis de noviembre de dos 

mil diecisiete, por medio de la cual se concede audiencia a la Representación Fiscal, la cual 

evacuo en los términos siguientes: La Responsabilidad Administrativa se determinó mediante los 

reparos siguientes: REPARO UNO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Inadecuada 

dependencia jerárquica de la Unidad Ambiental. Los reparados: Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, Carlos Jaime Mena Torres, Merlin Alejandrina Barrera López, Roberto de Jesús 

Solórzano Castro, Nelson Napoleón García Rodríguez, Francisco José Ricardo Cruz 

Moreno y Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, presentan escrito en el que manifiestan: 

que no existe ninguna responsabilidad én el señalamiento porque es una condición preexistente 

y que dicha Unidad ambiental de CEPA fue creada como dependencia de la Gerencia de 

Ingeniería mediante punto decimo del acta 2373 correspondiente a la sesión de Junta Directiva 

del 01 de noviembre de 2011. Con fecha noviembre de 2017 se presentó un Plan de Mejoramiento 



27 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Ambiental pasa a depender directamente de la administración superior, presentando el 

diagnóstico para la estandarización de la gestión ambiental de las empresas de CEPA, a través 

del Departamento de Planificación y Seguimiento o en Coordinación con la Gerencia de 

Ingeniería. Según punto decimoséptimo del acta 2875 de fecha 26 de septiembre de 2017 se 

aprobó que la Unidad Ambiental de CEPA dependa de la Dirección Superior y está ubicada a 

nivel de asesoría, con lo que se cumple la política nacional del medio ambiente 2012 y los 
~===::::,...._ 

lineamientos para la conformación de las unidades ambientales institucionales. Manifiesta: ~'~iP~!S.o 

~

1/c::; ,,,~ '"t, •,<-\ 

además que las acciones para modificar la estructura organizativa habían iniciado desde a ~g .. -i:fl~i"\ ~-; \ 
UI ~ !<f>~~ ~ :Z ~ ) 

del requerimiento de la Corte de Cuentas de la Republica y presentan 2 memorándum de f ~-;,!:_~J~r;1f 
v v "I> :-

marzo de 2017 donde se solicita iniciar gestiones a efecto de que la unidad de medio ambien ts4tv•o~ 

se ubicara como unidad de asesoría y se estandarizara la gestión ambiental de la empresas que 

conforman CEPA. Por lo que demuestran que se realizó estandarización de la gestión ambiental 

institucional, que incluía la reubicación de la unidad ambiental dentro de la estructura organizativa. 

Argumentando que no se ha incumplido ninguna normativa, debido a que el reparo no se adecua 

a los supuestos legales, gozando CEPA de autonomía que le permite aprobar su propia estructura 

organizativa, además no se ha causado ningún menoscabo a la institución y deben tomarse en 

cuenta la finalidad constructiva de la actividad contralora. Solicitando se desvanezca la 

responsabilidad administrativa atribuida en el presente reparo. La Representación Fiscal después 

de tener a la vista los argumentos y pruebas presentadas por los reparados, soy del criterio que 

al momento de la fiscalización la condición reportada por el equipo fiscalizador en efecto existía. 

Siendo el criterio de la suscrita que pese a las gestiones realizadas a la fecha, se configura la 

inobservancia a la ley, siendo pertinente se declare la Responsabilidad Administrativa a favor del 

Estado de El Salvador. REPARO DOS RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. Falta de 

implementación de medidas ambientales en aeropuerto Los reparados: Juan Antonio Alarcia 

Cortez, Germán Ernesto García Reyes y Luis Ever Alfaro Chevez, presentan escrito en el que 

manifiestan: Que en relación a la falta de implementación de medas ambientales en aeropuerto, 

relativas a: a) No se implementó el sistema de compostaje para dar tratamiento a los materiales 

vegetales orgánicos, originados del mantenimiento de la zona verde de la pista de aterrizaje. b) 

No se ejecutaron programas de capacitación sobre seguridad e higiene industrial, medio 

ambiente, manejo de sustancias peligrosas y emergencias que ayuden a concientizar a los 

empleados respecto a la protección ambiental en dicho recinto. En relación a lo señalado 

manifiestan que se remitió nota en fecha 26 de abril de 2017, al Director de auditoría 6 de la Corte 

de Cuentas de la Republica, explicando que la fianza ambiental por $28,000.00 que garantizaba 

el cumplimiento de las medias, fue liberada y citan número de resolución, en la cual se expresa 

"Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Medio Ambiente se desarrolló auditoria de 

evaluación ambiental, plasmándose en el acta e informe respectivo, que las medidas ambientales 

establecidas en el permiso ambiental MARN.Nº 511-2003 de fecha 25 de junio de 2003 han sido 

desarrolladas. Mediante nota de fecha 02 de marzo de 2007, se manifestó al equipo de auditoría 

que posterior a la liberación de la fianza citada en el párrafo anterior, los residuos vegetales se 

colocaron en un sitio dentro de los terrenos de CEPA en AIESMOARG, para que por efecto de la 
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condición natural se convirtiera en humus, favoreciendo a la fertilidad del suelo, lo cual no genera 

contaminación ambiental , lo cual fue auditado por el MARN el 28 de febrero de 2017 y en el acto 

se dejó plasmado que no había observación alguna por ese manejo. La Representación Fiscal 

después de tener a la vista los argumentos presentados por los reparados y la documentación 

relacionada: Soy del criterio que los reparados han demostrado que se realizaron gestiones a 

efecto implementar medidas ambientales en el aeropuerto, razón por la cual considero que la 

condición se supera. Para concluir es importante la observancia y aplicabilidad por parte de los 

reparados a lo prescrito en el artículo 24 de La Ley de la Corte de Cuentas de la República en lo 

que respecta a las normas y políticas a seguir por las entidades públicas, el cual establece: "que 

para regular el funcionamiento del Sistema expide de carácter obligatorio las normas técnicas de 

control interno que sirve como marco básico para que las entidades del sector público y sus 

servidores controlen la organización y administración de las operaciones a su cargo". La anterior 

normativa relacionada con el Art. 26 del mismo cuerpo legal que dice: "que cada entidad y 

organismo del sector publico establecerá su propio sistema de control interno financiero y 

administrativo "PREVIO", concurrente y posterior, para tener y proveer seguridad razonable, en 

el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía, en la transparencia de la 

gestión; en la confiabilidad de la información; en la observancia de las normas aplicables. 

Asimismo, es claro el artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas al definir la Responsabilidad 

Administrativa, ya que esta se dará por inobservancia de las disposiciones legales y 

reglamentarias y por incumplimiento de sus atribuciones en su actuación en la Institución. Lo 

anterior relacionado con el Art. 61 de la referida ley que establece: Que serán responsables no 

solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la ley o las funciones de su 

cargo"". A través de la resolución de fs. 193, dictada a las catorce horas y diez minutos 

del día quince de noviembre de dos mil diecisiete, se tuvo por evacuada la audiencia 

concedida y se ordenó traer el presente Juicio para sentencia. 

VI- Luego de analizadas las explicaciones brindadas, documentación aportada, así 

como la opinión fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la siguiente manera respecto a 

la Responsabilidad contenida en los Reparos que se detallan a continuación: REPARO 

UNO por Responsabilidad Administrativa, titulado "INADECUADA DEPENDENCIA 

JERARQUICA DE LA UNIDAD AMBIENTAL". En relación a que la Unidad Ambiental de 

CEPA, dependía jerárquicamente de la Gerencia de Ingeniería; no obstante que debido 

a la naturaleza de /as funciones que desarrollaba, ella la constituía en una estructura 

especializada con funciones de asesorar, supervisar, coordinar y dar seguimiento a 

políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales en la Institución; por lo 

cual debió estar ubicada en una posición jerárquica superior, que le permitiera tener 

mayor incidencia sobre el resto de niveles y Unidades de la estructura organizativa, para 

efectuar la gestión ambiental a nivel Institucional y la coordinación interinstitucional, en 

cumplimiento de la normativa ambiental. Reparo atribuido a los señores NELSON 
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" EDGARDO VANEGAS RODRIGUEZ, Presidente; CARLOS JAIME MENA TORRES, 

Director Propietario, Junta Directiva de CEPA en representación del Ministerio de 

Defensa Nacional; MERLIN ALEJANDRINA BARRERA LOPEZ, Directora Propietaria, 

Junta Directiva de CEPA, en representación del Ministerio de Economía; ROBERTO DE 

JESUS SOLORZANO CASTRO, Director Propietario, Junta Directiva de CEPA, en 

representación del Ministerio de Hacienda; NELSON NAPOLEON GARCIA 

RODRIGUEZ, Director Propietario, Junta Directiva de CEPA, en representación A~,, 
/le,':,~~-~ ... '~ -~, 

Ministerio de Obras Públicas Transporte , Vivienda y Desarrollo Urbano; FRANCI ~ ~ :¡~J..¿};} }f 
JOSE RICARDO CRUZ MORENO, Ex Director Propietario, Junta Directiva de CEP~~~~/ :_f" 
representación del sector No Gubernamental y EMERITO DE JESUS VELAsault~ 

MONTERROSA, Gerente General. Sobre lo cuestionado los servidores actuantes se 

pronunciaron por separado, pero en similares términos, al manifestar que la condición 

planteada por el equipo de auditoria, es preexistente en razón que la Unidad Ambiental 

de CEPA, fue ubicada en la estructura organizativa de la institución como una 

dependencia de la Gerencia de Ingeniería, mediante el punto décimo del acta 2373, de 

sesión de Junta Directiva celebrada el uno de noviembre de dos mil once, es decir antes 

de ser nombrados como miembros de la Junta Directiva; no obstante lo anterior y a 

requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, por medio de la nota CEPA- DA6-

80/2017, CEPA presentó un Plan de Mejoramiento, en fecha uno de junio de dos mil 

diecisiete, sujeto a verificación en el mes de noviembre de ese mismo año, por lo que la 

administración ha tomado medidas para corregir lo señalado, siendo que a la fecha de 

sus escritos, la Unidad Ambiental, depende de la Dirección Superior. Por otro lado 

argumentan que no se ha incumplido ninguna normativa, debido a que en el Informe Final 

de Examen Especial y en el Pliego de Reparos, se señalan los Arts. 6 literales b) y d) y 

el artículo 7 de la Ley de Medio Ambiente, así como los Arts. 5 y 9 literal b) del Reglamento 

de dicha Ley; sin embargo en ninguna de dichas disposiciones se estipula que la Unidad 

Ambiental debe estar ubicada en una posición Jerárquica superior; apareciendo 

únicamente tal situación en la Política Nacional de Medio Ambiente dos mil doce y en los 

Lineamientos para la Conformación de las Unidades Ambientales Institucionales de dos 

mil dieciséis; documentos que no son de obligatorio cumplimiento, siendo además que 

éstos no contienen disposiciones coercitivas. Afirman además que CEPA, goza de 

autonomía, situación que le permite aprobar su propia estructura organizativa; finalmente 

exponen que no se ha causado ningún menoscabo a la Institución, debiendo tomarse en 

cuenta la finalidad constructiva de la actividad Contralora, en el sentido que no hubo 

perjuicio alguno a la Institución. Agregaron documentación de fs. 99 al 149, 155, 164, 169 

y 180 al 183. Por su parte la Representación Fiscal, al emitir su opinión de mérito, hace 

relación a los argumentos expuestos y la documentación presentada por los reparados, 

sosteniendo que al momento de la fiscalización, la condición reportada por el equipo de 
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auditoria en efecto existía, por lo que se configura la inobservancia de Ley, siendo 

pertinente se declare la Responsabilidad Administrativa a favor del Estado de El Salvador. 

Concatenado con lo anterior esta Cámara determina, que los reparados en el ejercicio 

de su derecho de defensa, se pronunciaron por separado pero en similares términos, 

argumentando que como funcionarios no tuvieron participación en la incorporación de la 

Unidad Ambiental, en la estructura organizativa de CEPA, en el año dos mil once; 

asimismo afirman que durante su gestión, nunca se incumplió ninguna Ley y que con sus 

acciones, no se provocó un menoscabo a la propiedad ni a los intereses de Institución; 

finalmente solicitaron considerar que de conformidad con la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República, los Exámenes Especiales practicados, deben tener por finalidad ayudar 

en el mejoramiento de los procesos, así como a la gestión de la Administración Pública, 

lo anterior debido a que realizaron acciones tendientes a modernizar la estructura 

organizativa de CEPA, colocando a la Unidad Ambienta bajo la supervisión de la 

Dirección Superior; presentando como prueba de descargo, documentación consistente 

en: una Certificación del Acta número DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES, 

punto DÉCIMO, de sesión de la Junta Directica celebrada el día uno de noviembre de 

dos mil once, en el cual autorizaron la creación e incorporación a la Estructura 

Organizativa de CEPA, a la Unidad Ambiental; Copia certificada Notarialmente de El 

Diario Oficial Número 149 Tomo No. 104 de fecha quince de agosto de dos mil catorce, 

en el cual autorizan Nombrar al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, 

Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva; Memorando Gl-051/2017 de 

fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete; Respuesta a actualización de estructura 

organizativa; Memorando GG-050/2017 de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, 

por el que el Gerente General solicitó a la Jefatura del Departamento de Planificación y 

Seguimiento, iniciar las gestiones correspondientes para la estandarización de la gestión 

ambiental de las empresas que conforman CEPA; de la Nota CEPA-DA6-80/2017 de 

fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, suscrita por el Licenciado Héctor Ernesto 

Merino Escamilla, dirigida al Jefe de Equipo de la Dirección de Auditoría Seis de la Corte 

de Cuentas de la República, por el que se remitió el Plan de Mejoramiento y sus 

respectivo cronograma; Acta número DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, 

punto DÉCIMO SÉPTIMO, de sesión de la Junta Directiva celebrada el día veintiséis de 

septiembre del corriente año; entre otros documentos. De lo anterior, se tiene los 

argumentos brindados así como la documentación presentada no es suficiente para 

desvincularlos de lo atribuido, en razón, que al momento de ingresar como funcionarios 

al servicio público, juraron cumplir y ·hacer cumplir con la Constitución y Leyes, 

reglamentos y demás normas aplicables, estando obligados en consecuencia a realizar 

una administración de la cosa pública, de manera eficiente y eficaz; en ese orden de 

ideas el Art. 6 de la Ley de Medio ambiente, establece en su literal d), que es 
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público, la implantación, ejecución y seguimiento de la gestión ambiental y siendo que 

CEPA, es una Institución del sector público, de acuerdo al Art. 11 O numeral 2), de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la República; siendo entonces que a partir de sus 

nombramientos, los justiciables estaban en la obligación de darle cumplimiento a la Ley 

de Medio Ambiente antes relacionada. Ahora bien, es oportuno aclarar que de acuerdo a 

lo descrito por el legislador en el Art. 54 de la relacionada Ley la Corte de Cuentas, la 
.-.s~~ 

Responsabilidad Administrativa de los funcionarios y empleados del sector públic <".~º~P11ii,.;:-,~ 
e,"' ~"' ~- ('• 

ocurre por la inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias, no existie i/ l~¼J.j~ ~Í~, 
,..~ -':"""'e ,, '·.:. / 

como requisito para que ésta se configure, que sus acciones provoquen un detriment ~'";~~..:J-:f 1 

:::;._-~¿ . ., <:,·· • 

disminución en el patrimonio de la institución en la que prestan sus servicios dichos ~~~-;-' 

servidores públicos. No obstante lo anterior, se tiene que los justiciables comprobaron 

con documentación pertinente, haber llevado a cabo un plan de Mejoramiento, por medio 

del cual, se propuso la estandarización la gestión ambiental de las empresas de CEPA, 

recomendando modificar la estructura organizativa de la Institución, reubicando a la 

Unidad Ambiental bajo la dependencia directa de la Administración superior, lo que 

definitivamente fue autorizado, como consta en el Acta número DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, punto DÉCIMO SÉPTIMO, de sesión de la Junta 

Directiva celebrada el día veintiséis de septiembre del corriente año; comprobando con 

ello, el cumplimiento de lo señalado por el equipo de auditoria, siendo esto suficiente para 

desvincularlos de lo atribuido, siendo entonces pertinente establecer que el reparo no 

subsiste. REPARO DOS por Responsabilidad Administrativa, titulado: "FALTA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS AMBIENTALES EN AEROPUERTO". Referente a 

que se comprobó la falta de implementación de las medidas ambienta/es, establecidas 

en la Resolución de Permiso Ambiental de Funcionamiento Nº MARN-Nº 511 -2003, de 

fecha veinticinco de junio de dos mil tres, otorgada al Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, detalladas a continuación: a) No se implementó el sistema de compostaje para 

dar tratamiento a los materiales vegetales orgánicos, originados del mantenimiento de la 

zona verde de la pista de aterrizaje; b) No se ejecutaron programas de capacitación sobre 

seguridad e higiene industrial, medio ambiente, manejo de sustancias peligrosas y 

emergencias que ayuden a concientizar a los empleados, respecto a la protección 

ambiental en dicho recinto. Reparo atribuido a los señores: JUAN ANTONIO ALARCIA 

CORTEZ, Gerente de Ingeniería, GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES Jefe Unidad 

Ambiental y LUIS EVER ALFARO CHEVEZ, Supervisor de Áreas Verdes y Control de 

Fauna con funciones de Enlace Ambiental del Aeropuerto Internacional Monseñor Osear 

Arnulfo Romero y Galdámez, AIESMOARG. Sobre lo señalado los servidores actuantes 

manifestaron, que de acuerdo a la resolución número 2559-686-201 O, del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, luego de realizar una Auditoria de Evaluación 
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Ambiental, el día diez de septiembre de dos mil ocho, determinó que las medidas 

ambientales establecidas en el Permiso Ambiental MARN número 511-2003, de fecha 

veinticinco de junio de dos mil tres, han sido desarrolladas; siendo además que por medio 

de la Resolución MARN número 2959-661-2017, de fecha diecisiete de julio de dos mil 

diecisiete, Romano XII, se modificó el Permiso original respecto de la Medida Ambiental , 

de "Implementar un sistema de compostaje con el rastrojo y otros materiales orgánicos 

generados en Proyecto", por la medida: "Destinar dentro del aeropuerto un área para el 

depósito de rastrojos y restos vegetales producto del mantenimiento de las áreas verdes, 

para que en condición natural se convierta en humus y pueda ser utilizado en la 

reproducción de plantas del vivero ornamental del aeropuerto", explicando que con ello, 

obtuvieron la autorización del MARN, para proceder con el manejo de los desechos 

vegetales que se producen en las áreas verdes del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez; así como haber desarrollado 

diversas capacitaciones en el periodo auditado. Presentaron documentación de fs. 48 al 

94. Por su parte la Representación Fiscal, al emitir su opinión de mérito, hace relación 

a los argumentos expuestos y la documentación relacionada, considera que los 

reparados han demostrado que se realizaron gestiones a efecto de implementar medidas 

ambientales en el aeropuerto, siendo entonces que la condición se supera. En el contexto 

anterior ésta Cámara determina, que los reparados al ejercer su derecho de defensa, 

manifestaron que se contaba con un permiso del Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, para el manejo de los desechos vegetales producidos por las áreas 

verdes del aeropuerto, indicando además haber llevado a cabo programas de 

capacitación, que garantizaran la protección ambiental en dicho recinto durante el periodo 

auditado; presentando como prueba de su dicho, documentación consistente en: la 

RESOLUCIÓN MARN-No. 511 -2003 de fecha veinticinco de junio de dos mil tres, en el 

cual Resuelven Otorgar el Permiso Ambiental, a la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma; la RESOLUCIÓN MARN-No. 2959-686-201 O, en el cual Resuelven Liberar la 

Fianza de Cumplimiento Ambiental; el OFICIO ICCAE 045/2016 de fecha veintiuno de 

marzo de dos mil dieciséis referido al curso "Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas 

por Vía Aérea para Empresas de Servicios Terrestres y Aeropuertos"; el Listado de 

Personal que participó en los seminarios, así como Diplomas entregados a los mismos, 

entre otros. De lo anterior se tiene, que los reparados comprobaron contar con un permiso 

del MARN, para proceder con los rastrojos y restos vegetales, originados del 

mantenimiento de la zona verde del aeropuerto, para que en condición natural, éste se 

convierta en humos, para ser utilizado en la reproducción de plantas del vivero de dicho 

aeropuerto y asimismo, demostraron con prueba pertinente haber llevado a cabo 

capacitaciones sobre seguridad e higiene industrial, medio ambiente, manejo de 

sustancias peligrosas y emergencias, tales como: 'Transporte seguro de mercancías 
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peligrosas por vía aérea para empresas de servicios terrestres y aeropuertos"; 

"Introducción a la evaluación de Impacto Ambiental", "Buenas Prácticas de Gestión 

Ambiental", entre otros; comprobando con ello el cumplimiento a lo establecido en el Art. 

26 del Reglamento de la Ley de Medio Ambiente, siendo entonces que los argumentos 

brindados, así como la documentación presentada es suficiente para controvertir lo 

señalado; siendo en consecuencia, que resulta conforme a derecho declarar que el 

reparo no subsiste. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Art. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Arts. 53, 54, 64, 66 , 

67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1-

DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida 

en los REPAROS UNO y DOS, según corresponda en el Pliego de Reparos a cada 

servidor actuante, por las razones expuestas en el Romano VI de la presente sentencia; 

en consecuencia ABSUÉLVESE de pagar multa a los reparados: NELSON EDGARDO 

VANEGAS RODRÍGUEZ, CARLOS JAIME MENA TORRES, MERLIN ALEJANDRINA 

BARRERA LÓPEZ, ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO CASTRO, NELSON 

NAPOLEÓN GARCÍA RODRÍGUEZ, FRANCISCO JOSÉ RICARDO CRUZ MORENO, 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, JUAN ANTONIO ALARCIA 

CORTEZ, GERMAN ERNESTO GARCÍA REYES y LUIS EVER ALFARO CHEVEZ. Y 

11- Apruébase la gestión de los reparados mencionados en el Romano I del presente fallo, 

en los cargos y período establecido en ésta sentencia, con relación al Examen de 

Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas y en consecuencia extiénd eles el 

finiquito de Ley. 

N O T I F I Q U E S E. 

Exp. JC-C.1.018-2017-7 
Cám, 1ª de 1ª Instancia 
Ref . Fiscal 189-DE-UJC-1 4-2017 
MP/L 

Ante mí, __ 
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y dieciséis minutos del día quince de 

febrero de dos mil dieciocho. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las ocho horas y treinta minutos del 

día veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, que corre agregada de folios 197 a folios 

213 del presente Juicio, declárase ejecutoriada. 

N O T I F I Q U E S E. 

JC-Cl-018-2017-1 
Ref. Fiscal: 189-DE-UJC-14-2017 
Cám. 1 ª de 1 ª Instancia 
BMP/L 

Ante mí, 
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